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RESUMEN EN ESPAÑOL 

 

 

La tesis se desarrolló para generar aportes doctrinarios y nuevos antecedentes 

sobre violencia familiar. Asimismo, se plantea una Propuesta Legislativa que modifique 

la Ley N° 30364: Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, la cual propone insertar en la Sentencia 

de procesos de Violencia Familiar, tratamiento psicológico y orientación familiar a quien 

fuera agredida y al agresor, donde también se incluirán a los hijos y demás familiares 

comprometidos en estos hechos violentos; ésta propuesta tiene por finalidad prevenir que se 

continúen generando nuevos casos de violencia. 

 

Este problema es muy complejo, requiere que los ciudadanos, instituciones y 

sobretodo del Estado se avoquen a esta situación con mayor preocupación, pues afecta a la 

sociedad; manifestándose en las situaciones de agresión que sufren muchas familias; 

asimismo, conocemos que los menores de edad se encuentran más afectados por parte de 

los padres, porque viven bajo presión por continuos problemas que estos a  diario 

atraviesan. 

 

Siendo así, es necesario la promoción de la educación que debe estar basada en la 

ética y valores, por parte de los padres hacia los hijos, para así evitar los conflictos y 

procurar se resuelvan los mismos oportunamente de forma adecuada, para mantener la 

unión familiar y forjar un futuro mejor. 

 

Palabras Claves: Procesos judiciales, Violencia familiar. 
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ABSTRACT 

 

 

The thesis was developed to generate doctrinal contributions and new antecedents  

on familiar violence. Likewise, a Legislative Proposal is proposed that amends Law No. 

30364: Law to Prevent, Punish and Eradicate Violence against Women and Members of the 

Family Group, which proposes inserting in the Sentence of Family Violence processes, 

psychological treatment and Family orientation to whoever was attacked and to the 

aggressor, where also the children and other relatives involved in these violent acts will be 

included; The purpose of this proposal is to prevent further cases of violence from 

continuing. 

 

This problem is very complex, it requires that the citizens, institutions and, above  

all, the State should be drawn to this situation with greater concern, since it affects society; 

Manifesting itself in the situations of aggression suffered by many families; We also know 

that minors are more affected by their parents, because they live under pressure because of 

the continuous problems they face daily. 

 

Thus, it is necessary to promote education that must be based on ethics and values, 

on the part of the parents towards the children, in order to avoid the conflicts and to try to 

resolve them appropriately in a suitable way, to maintain the family union And forge a 

better future. 

 

Key Words: Judicial processes, Family violence. 
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PRESENTACION 

 

 

Esta Tesis contiene siete capítulos, que están estructurados del siguiente modo: 

Capítulo uno: tenemos el planteamiento del problema, formulación del problema y 

alternativas o planteamientos, la trascendencia teórica, técnica y académica (justificación y 

trascendencia), los antecedentes inmediatos, objetivo general y objetivos específicos. En el 

capítulo dos referencia teórica o conceptual, antecedentes históricos, aspectos conceptuales 

o doctrinarios, base teórica o teoría en la que se sustenta y definiciones operacionales; 

capítulo tres metodología: método y nivel de investigación, sistema de hipótesis, variables  

y su operativización, esquema de diseño, técnicas e instrumentos y cobertura de 

investigación, determinación del universo y población y muestra; capítulo cuarto 

presentación de resultados en concordancia con las variables y objetivos, análisis y 

organización de datos; en el quinto capítulo: discusión de resultados, verificación o 

contrastación de hipótesis, objetivos y problemas de investigación, nuevos planteamientos; 

en el capítulo sexto: conclusiones y recomendaciones y finalmente capítulo séptimo las 

referencias bibliográficas, apéndice y los anexos. 

 

Las agresiones que se presentan dentro de la familia se ven graves, puesto que ello 

revierte gran importancia desde épocas antiguas y se acrecienta con el correr del tiempo, 

por esta información es necesario conocerla e identificada, para que como ciudadanos 

denunciemos al ser testigos o parte de un suceso violento, buscando así lograr la reducción 

del alto índice de esta clase de acciones judiciales, en busca de una vida familiar pacífica y 

unida. 
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1. INTRODUCCION 

El desarrollo y precisión del presente trabajo de investigación, se da con la 

finalidad de poder conocer aquellos factores que tienen influencia directa con la 

presencia e incremento de las acciones legales por los casos de de violencia; pues este 

tema requiere urgente solución; considerando que no se le ha dado la debida atención; 

siendo el Estado y sus diferentes entes y organismos que se encargan de salvaguardar el 

bienestar familiar y hacer cumplir las normas establecidas en pro del bien común social. 

 

 
 

La violencia familiar está tan enraizada la sociedad pues no distingue esferas 

sociales, culturales, edad, ni sexo; sus efectos se reflejan en las diferentes clases de 

violencia como son: física, psicológica, sexual y económica, cometidos dentro del 

entorno familiar, reflejándose en nuestra sociedad, debiéndose buscar una solución 

oportuna, para impedir se siga produciendo nuevas situaciones lamentables por hechos 

que debieron ser controlados oportunamente. 

 

 
 

Asimismo, si se busca prevenir se sigan cometiendo estos hechos de violencia, es 

necesario comenzar por cambiar ciertas creencias culturales, educar a nuestros hijos bajo 

criterios de respeto mutuo, armonía y comunicación. También se debe tener en 

consideración todo aquello que genere la posibilidad de incremento de acciones legales 

respectivas por estas situaciones impropias presentadas, habiéndose obtenido los datos 

respectivos, estadísticas y las diferentes clases que sobre violencia se conoce. 

 

 
Ningún país, ni comunidad está exento de estos casos que se presentan en el 

entorno social-familiar, está en todas partes: calles y hogares, es constante y común la 

vivencia de situaciones, como ya lo señalé anteriormente, impropias y que colindan con 

los problemas en el núcleo familiar. Muchas personas, para estar a salvo, optan inclusive 

por cerrar sus viviendas y viven evitando acudir a lugares peligrosos. Para otras  

personas, la amenaza convive con ellos en su propia casa y no la pueden evitar. 
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Se han planteado objetivos con los que se tiene a bien identificar todo aquello 

que conlleve a verificar el incremento de los procesos judiciales y todo lo que  se 

conozca, nos va a permitir generar el aporte respectivo relativo a este problema. 

 

 

 

1.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En el ámbito familiar se da y se recibe apoyo emocional, amor y respeto para 

desenvolverse adecuadamente en la comunidad. Sin embargo al existir abuso, 

manipulación, maltrato y violencia, la convivencia entre sus miembros es afectada 

convirtiéndose en familia disfuncional. Al existir comunicación inadecuada, 

mensajes negativos, desvalorizadores, tergiversados y agresivos comienzan a sentir 

soledad, culpa, temor, resentimiento, conformismo, escasa motivación, desengaño e 

infelicidad dentro de la familia. 

 

La violencia familiar, se ha producido desde siempre.  Recientemente  se 

toma conciencia de lo grave que es este problema, puesto que daña seriamente el 

bienestar social común. La problemática que atravesamos es causada por una crisis 

en la ética y moral, educación,  economía, etc. 

 

Violencia familiar, son conductas, acciones u omisiones que se ejercen  

contra los miembros que integran el núcleo familiar, con la finalidad de mantener o 

no, controlada la relación por el agresor. Pueden ser físicas, psicológicas y/o 

sexuales y/o pueden atentar contra las propiedades o individuos, contra alguna de  

las personas que integran la familia o puede involucrar que la persona agredida sea 

aislada progresivamente, castigo, intimidación y/o restricción económica. En 

violencia familiar, la agresión viene a ser la forma de relacionarse en pareja, 

produciéndose patrones de comunicación, negociación y resolución de problemas. 

Siendo la agresión manifestación de conflictos o malos entendidos que surgen al 

interior del hogar. Recuperado de http://www.buenastareas.com/ensayos/violencia- 

familiar. 

http://www.buenastareas.com/ensayos/violencia-familiar
http://www.buenastareas.com/ensayos/violencia-familiar
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Entre el 2009 al 2011, ingresaron al Primer Juzgado Mixto de la Provincia  

de Leoncio Prado, 719 demandas por violencia familiar, 203 por violencia física, 

193 por violencia física y psicológica, 237 por violencia psicológica, 32 casos por 

maltrato sin lesión y 54 por agresión mutua. 

 

El Centro Emergencia Mujer (CEM) de Tingo María, registró 259 hechos 

violentos, recuperado de http://www.inforegion.pe/855531/registran-259-caso-de- 

violencia-familiar, desde que entró en funcionamiento de mayo hasta diciembre del 

2010 lo que informó Leslie Ríos Cuéllar, representante de ésta entidad en Tingo 

María. 

 

De estos 259 casos, la mayor cantidad son por violencia familiar, siendo 205 

casos, en maltrato infantil 32 casos y 22 por violencia sexual. De las 22 agresiones 

sexuales, 16 fueron contra niños y adolescentes, mientras que 6 fueron contra 

personas adultas. Recuperado de http://www.inforegion.pe/855531/registran-259- 

caso-de-violencia-familiar. 

 

Estadísticamente en un 88% de casos han sido contra mujeres y 12% contra 

personas de sexo masculino. Las edades más propensas de sufrir estos hechos 

fluctúan entre los 18 y 45 años, la mayoría se registraron en setiembre. Recuperado 

de http://www.inforegion.pe/855531/registran-259-caso-de-violencia-familiar. 

 

Pese a los esfuerzos que se hacen para frenar la violencia, la funcionaria 

indicó que la situación era desoladora, porque en diciembre del 2010 se habían 

registrado 32 sucesos de violencia familiar y 6 de violencia sexual. Recuperado de 

http://desafiosycompromisos-blogspot.com/2010/08. 

 

Estadísticamente se demuestra que los hechos registrados fueron en un 72% 

por personas sobrias, entre el 26% de agresores estaban en estado etílico y el resto 

con       efectos       de       drogas       u       otros       elementos.       Recuperado    de 

http://www.inforegion.pe/855531/registran-259-caso-de-violencia-familiar. 

http://www.inforegion.pe/855531/registran-259-caso-de-violencia-familiar
http://www.inforegion.pe/855531/registran-259-caso-de-violencia-familiar
http://www.inforegion.pe/855531/registran-259-caso-de-violencia-familiar
http://www.inforegion.pe/855531/registran-259-caso-de-violencia-familiar
http://www.inforegion.pe/855531/registran-259-caso-de-violencia-familiar
http://desafiosycompromisos-blogspot.com/2010/08
http://www.inforegion.pe/855531/registran-259-caso-de-violencia-familiar
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En año 2011, el CEM atendió 269 casos por violencia familiar y sexual, 25 

fueron denuncias hechas por personas de sexo masculino y 244 por mujeres. Entre 

enero y marzo de ese año, fueron atendidas 57 denuncias. Recuperado de 

http://radioemanueltocache.blogspot.com/2012_03. 

 

Asimismo, según estadística del INEI del 2009 al 2012 en el departamento 

Huánuco el 26,3% de las mujeres, que fueron convivientes declaró que sufrieron de 

violencia física. El 80,5% resultó con moretones y dolores, el 13,7% con heridas o 

lesiones, huesos y dientes rotos o quemaduras y el 15,6% reportó que fue necesario 

ir al médico o a un hospital. Recuperado de 

http://www.msssi.gob.es/ciudadanos/prestaciones. 

 

El 55,4% de mujeres agredidas pidió ayuda a personas cercanas y el 31,6% 

en alguna institución; comparado al año 2009 acudieron por ayuda en alguna 

institución en un 2,8% y en personas de su entorno se incrementó a un 8,3%. 

Recuperado de http://www.utdt.edu/listado_contenidos.php. 

 

Según estadísticas del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables,  

405 mujeres fueron asesinadas en el 2009. Asimismo; en el 2010, se produjeron 135 

casos de mujeres asesinadas en nuestro país. Recuperado de 

http://bolgaia.blogspot.como/2013/08/mapa-del-feminicidio. Asimismo, en el 2010 

fueron registradas 95 mil denuncias. Recuperado de http://rpp.pe/peru/actualidad- 

ministerio-de-la-mujer. 

 

Entre enero y noviembre del año 2011 se presentaron 121 hechos violentos 

extremos, 64 de estos casos terminaron en feminicidio y 57 casos fueron en 

tentaviva. Recuperado de http://www.noticel.com/noticia/113776/clamor- 

internacional. 

 

En el 2009 fueron creados dos registros oficiales de Feminicidio y 

Tentativas:  Uno  a  cargo  del  Programa  Nacional  contra  la  Violencia  Familiar y 

http://radioemanueltocache.blogspot.com/2012_03
http://www.msssi.gob.es/ciudadanos/prestaciones
http://www.utdt.edu/listado_contenidos.php
http://bolgaia.blogspot.como/2013/08/mapa-del-feminicidio
http://rpp.pe/peru/actualidad-ministerio-de-la-mujer
http://rpp.pe/peru/actualidad-ministerio-de-la-mujer
http://www.noticel.com/noticia/113776/clamor-internacional
http://www.noticel.com/noticia/113776/clamor-internacional
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Sexual del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. Recuperado de 

http://julianaramirezch.blogspot.com/2010/10/el-abc y otro por el Observatorio de 

la Criminalidad del Ministerio Público-Fiscalía de la Nación. Calculándose en 11 

casos por mes de víctimas de feminicidio. Recuperado de 

http://docplayer.es/1492056-la-trata-de-personas-en. 

 

 

 

1.2 FORMULACION DEL PROBLEMA Y ALTERNATIVAS O 

PLANTEAMIENTOS. 

Problema Principal 

¿Cuáles son los factores que influyen en el incremento de procesos judiciales de 

violencia familiar en el Juzgado Mixto de la ciudad de Tingo María entre los años 

2009 al 2011? 

 

Problemas Secundarios 

• ¿Cuál es la influencia de los factores económicos en el incremento de procesos 

judiciales de violencia familiar en el Juzgado Mixto de la ciudad de Tingo María? 

 

• ¿Cuál es la influencia de los factores sociales y culturales en el incremento de los 

procesos judiciales por Violencia Familiar en el Juzgado Mixto de la ciudad de 

Tingo María? 

 

• ¿Cómo influyen los factores jurídicos en el incremento de los procesos judiciales 

de violencia familiar en el Juzgado Mixto de la ciudad de Tingo María? 

 

 

 

1.3 TRASCENDENCIA TEORICA, TECNICA Y ACADEMICA 

(JUSTIFICACION Y TRASCENDENCIA). 

1.3.1 Trascendencia Teórica 

La transcendencia teórica, viene a ser el aporte a la doctrina a través de 

lo obtenido en la investigación, para desarrollar algún aspecto de la ciencia, ya 

http://julianaramirezch.blogspot.com/2010/10/el-abc
http://docplayer.es/1492056-la-trata-de-personas-en
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que brindará información de un álgido problema social, que afecta a muchos 

peruanos y es preocupación de investigadores de diversas áreas sociales: 

trabajo social, sociólogos, médicos y psicólogos. 

 

1.3.2 Trascendencia Técnica 

La trascendencia técnica está referida a la recopilación de 

información obtenida mediante revisión de sentencias y aplicación de 

encuestas para determinar factores que vienen incrementando los procesos de 

violencia familiar. 

 

1.3.3 Trascendencia Académica 

La trascendencia académica versa sobre un aporte al conocimiento, 

para conocer porque se incrementan este tipo de procesos, en búsqueda de 

protección legal oportuna, para así evitar se siga generando más violencia 

familiar. 

 

 

 
1.5 ANTECEDENTES INMEDIATOS 

Se ha obtenido información relacionada a la tesis: 

 

 

Título de Investigación: Violencia Domestica Contra la Mujer Madre en los 

barrios urbano marginales de Puno. Autor: Rolando Edgar Benavente Zaga. 

- Según Benavente Zaga Rolando Edgar se concluye: "a) La violencia familiar o 

domestica constituye una de las manifestaciones más graves y de alarmantes 

dimensiones contra la mujer madre en los barrios urbano marginales de esa ciudad. 

Recuperado de http://www.monografias.com/trabajos87/factores-que b) La clase 

social más afectada es la Baja… c) Las causas de la violencia mayormente están 

dadas por la ingesta de alcohol por parte del agresor en la zona. d) Las mujeres que 

denuncian situaciones de violencia, se ven obligadas a enfrentar limitaciones en la 

defensa de su derecho, estas son derivadas de la aplicación de la normatividad  legal 

vigente        por        parte        de        los        responsables.        Recuperado         de 

http://www.monografias.com/trabajos87/factores-que
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http://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file e) La mujer madre que sufre 

violencia, queda con secuelas lesivas a su salud física y mental; y el agresor 

mayormente elude su responsabilidad siendo mínima la sanción" Recuperado de 

http://www.monografias.com/trabajos87/factores-que. 

 

Tesis: Análisis Jurídico Descriptivo de la Violencia Familiar y el Daño a la 

Persona en el Derecho Civil Peruano, autor: Verónica Cervantes S. Se ha 

considerado que la violencia familiar es una forma de relación disfuncional en la 

familia que causa daño a la persona, Recuperado de 

http://buenastareas.com/ensayos/analisis-juridico. Existe una alta cantidad de 

denuncias interpuestas ante la Fiscalía, en un futuro existe la posibilidad de 

incremento, lo que hace necesario analizar la problemática y plantear soluciones, 

Recuperado de http://revistainvestigacion.unmsm.edu.pe/index-php. 

 

La relación o similitud con este tema, se encuentra establecida debido a la 

existencia de un alto índice de casos denunciados. 

 

Tesis: Ineficacia de las Sentencias del Procedimiento por Violencia Familiar del 

Juzgado Mixto del Modulo Básico de Justicia de Gregorio Albarracín. 

Recuperado de http://dokumen.tips/documents/la-justicia-en-contruccion. Autor: 

Lizbeth Ivonne Miranda Villasante. (2009) recuperado de 

https://id.scribd.com/doc/42386878/Proyecto-de-Tesis. Las sentencias emitidas 

sobre violencia familiar, son ineficaces porque no logran los objetivos establecidos 

en estas, recuperado de http://documents.mx/documents/sentencias-por-violencia- 

familiar. La violencia familiar está referida a la norma pertinente, tanto de orden 

constitucional y procesal, cuyas medidas de solución dictadas en los fallos, 

recuperado de http://documents.tips/documents/proyecto-de-tesis de los magistrados 

no son compatibles con la realidad, llevando al retiro de los agresores, siendo el 

tratamiento psicológico no efectivos. La ineficacia de sentencias se refleja también 

en incumplimiento de las funciones y soporte por la Policía, Ministerio de la   Mujer 

y Poblaciones Vulnerables, etc., para efectivizar los parámetros establecidos en   los 

http://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file
http://www.monografias.com/trabajos87/factores-que
http://buenastareas.com/ensayos/analisis-juridico
http://revistainvestigacion.unmsm.edu.pe/index-php
http://dokumen.tips/documents/la-justicia-en-contruccion
https://id.scribd.com/doc/42386878/Proyecto-de-Tesis
http://documents.mx/documents/sentencias-por-violencia-familiar
http://documents.mx/documents/sentencias-por-violencia-familiar
http://documents.tips/documents/proyecto-de-tesis
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fallos judiciales, recuperado de https://is.scribd.com/doc/293831670/teoria-de- 

couse. 

 

Esta tesis sobre ineficacia de sentencias por violencia familiar, está 

relacionada con la presente como antecedente por la relevancia del tema. 

 

 

 

1.6 OBJETIVOS 

1.6.1 Objetivo General 

Identificar los factores que influyen en el incremento de procesos judiciales 

de violencia familiar en el Juzgado Mixto de la ciudad de Tingo María entre 

los años 2009 al 2011. 

 

1.6.2 Objetivos Específicos 

• OE1 Determinar la influencia de los factores económicos en el incremento  

de procesos judiciales de violencia familiar en el Juzgado Mixto de la ciudad 

de Tingo María. 

 

• OE2 Determinar la influencia de los factores sociales y culturales en el 

incremento de procesos judiciales por Violencia Familiar en el Juzgado Mixto 

de la ciudad de Tingo María. 

• OE3 Analizar la influencia de los factores jurídicos en el incremento de los 

procesos judiciales de violencia familiar en el Juzgado Mixto de la ciudad de 

Tingo María. 

 

 

 

2. REFERENCIA TEORICA O CONCEPTUAL 

2.1 ANTECEDENTES HISTORICOS. 

2.1.1 Breve Referencia Histórica Evolutiva y estado actual del problema. 

(Bebel A., 1879). La Mujer en el Socialismo. Primera edición. P.13, 

la   discriminación   al   género   femenino   representó   la   primera   forma de 

https://is.scribd.com/doc/293831670/teoria-de-couse
https://is.scribd.com/doc/293831670/teoria-de-couse
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explotación existente, incluso antes que la esclavitud, Recuperado de 

http://www.biblioteca.unlpam.edu.ar/rdata/tesis/e. La experiencia de lo vivido 

en cuanto al tema, ejemplifican las desigualdades y discriminaciones contra 

personas del sexo femenino son numerosas y antiquísimos. Algunos datan del 

año 400 A.C. Recuperado de https://prezi.com/qhbz9vff_kty/evaluacion-de-la- 

mujer, en esa época estaba establecido en las leyes de Bizancio que se debía 

considerar al marido como un todopoderoso a quien su mujer debía de adorar. 

Ocupaba un lugar insignificante sin derecho a herencia o algún beneficio. 

 

En la India, los testimonios más antiguos aseguran que cuando la 

mujer enviudaba era quemada viva junto al cadáver del esposo en una 

ceremonia llamaba Sati, recuperado de 

http://www.timetoast.com/timelines/clase-bb235519-3, lo que quedaba 

estipulado entre sus obligaciones de esposa. La mujer estéril era repudiada, 

igual que aquella que gestaba sólo hijas; en Irán y Etiopía, si nacía niña se 

consideraba una deshonra, incluso este vocablo era sinónimo de desgracia, 

debilidad y bajeza. 

 

La sociedad esclavista, consideraba que el género masculino era quien 

tenía un lugar superior en el hogar. En Grecia, al acusarse a una pareja de 

haber cometido un delito, la pena se imponía sólo a la dama. En Roma el 

pater-familia era quien tenía autoridad sobre los que convivían con él, 

recuperado de http://www.biblioteca.unlpam.edu.ar/rdata/tesis/e, sobre la 

mujer específicamente tenía la “manus” como poder, por considerarla inferior 

y podía venderla, castigarla o matarla si así lo deseaba. 

 

Si se casaba sine manus no tenía parentesco alguno ni con el marido 

ni los hijos, tampoco tenía la patria potestad de éstos en la familia romana. 

http://www.biblioteca.unlpam.edu.ar/rdata/tesis/e
https://prezi.com/qhbz9vff_kty/evaluacion-de-la-mujer
https://prezi.com/qhbz9vff_kty/evaluacion-de-la-mujer
http://www.timetoast.com/timelines/clase-bb235519-3
http://www.biblioteca.unlpam.edu.ar/rdata/tesis/e
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Las condiciones legales del género femenino, según reglas 

musulmanas, es discriminatoria, Anónimo. (1997). La mujer en el Islam. 

Argentina. Ediciones Mezquita Attavhid, Pág. 6. Al casarse, pasaba a ser 

propiedad privada del marido, recuperado de 

http://ww.eumed.net/rev/cccss/11/ldpc.htm. El Corán establece como 

obligación para el hombre, pegarle a la esposa si ésta se ponía rebelde,  

también encerrarla en casa, en forma perpetua si les eran infieles. Los golpes 

son legítimos, potestad asignada al hombre sobre su cónyuge, es exonerado de 

responsabilidad penal si la mujer fallece producto de golpes con fines 

“educativos”,    recuperado de 

http://www.biblioteca.unlpam.edu.ar/rdata/tesis/e. 

 

Antiguamente en la cultura judía, existió un régimen patriarcal 

parecido al Romano, mencionado en las sagradas escrituras –número 5:11/31– 

se habla del castigo aplicable (las aguas amargas que viene a ser, muerte por 

envenenamiento) al ser la mujer acusada o sospechosa de haber cometido 

adulterio, inculpada por su marido por la costumbre de reacción frente al 

hecho de los celos de aquella época, sin que estas pudieran defenderse, 

recuperado de http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi. 

 

En Europa, Burdeos - Francia en 1359 se estableció por costumbre 

que si un hombre mataba a su esposa en un exceso de cólera, si se confesaba 

arrepentido mediante juramento, éste no era castigado. 

 

Antiguamente la mujer dependía del marido y este podía golpearla 

ejerciendo su dominio, recuperado de 

http://marikiux.blogspot.com/2015/06/blog.post.html. Las normas arcaicas 

eran arbitrarias, porque las actitudes violentas contra el género femenino eran 

comunes y usuales como el matrimonio, siendo totalmente dependiente del 

hombre, características  propias de la cultura patriarcal, De Vega, R.    (1999). 

http://ww.eumed.net/rev/cccss/11/ldpc.htm
http://www.biblioteca.unlpam.edu.ar/rdata/tesis/e
http://www.monografias.com/cgi-bin/search.cgi
http://marikiux.blogspot.com/2015/06/blog.post.html
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Las Agresiones Familiares en la Violencia Doméstica, España, Editorial 

Arazandi, S. A.,  p. 10. 

 

 
En la Edad Media no hubieron diferencias sustanciales: los nobles 

tenían por costumbre golpear a sus esposas en las mismas condiciones y 

regularidad que a sus sirvientes. Práctica que llegó a ser controlada en 

Inglaterra, denominándose “Regla del Dedo Pulgar“, que se refería al derecho 

del esposo de castigar físicamente a su pareja con una vara que no fuera más 

gruesa que el dedo pulgar para ser obedecido, buscando que los daños 

ocasionados no llevaran a que víctima falleciera, (De Vega, 1999, p. 10). En 

esta época en familias de “sangre azul”, la mujer podía ser utilizada como 

instrumento de paz por los matrimonios entre estados, decisión que era  

tomada sin considerarse lo que opinara la futura esposa. 

 

De los siglos XIII al XIX no existieron diferencias en el trato hacia la 

mujer: un ejemplo que lo evidencia se suscitó en Nueva York, en 1825, 

recuperado de http://clubensayos.com/Temas-Variados/Violencia, en un caso 

judicializado al haberse producido una agresión con cuchillo con  

consecuencia de fractura del brazo de una mujer por su esposo. El tribunal no 

concedió el divorcio por considerar honesta y razonable el proceder del 

esposo, porque su propósito era apoyar y guiarla para que no cometa más 

errores. 

 

Asimismo, finalizando el siglo XIX se dictó en Estados Unidos, en 

Maryland en 1882, una ley para sancionar la violencia conyugal. 

Imponiéndose cuarenta latigazos o un año de privación de libertad al que 

cometiera el hecho violento, después de se sancionó el primer caso, 

inexplicablemente dejó de cometerse este delito o de denunciarse, siendo 

derogada en 1953. 

http://clubensayos.com/Temas-Variados/Violencia
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Es en Inglaterra en 1889, donde se logra abolir el derecho del marido 

a castigar a su cónyuge, norma que actualmente se incumple, porque 1 de cada 

7 mujeres sufre de violación sexual por su pareja y más del 50% de agresiones 

son realizadas por su pareja o ex pareja. 

 

En el siglo XX aprobaron un Decreto Ley en Arabia Saudita, Kuwait, 

Emiratos Árabes, Irán e Irak, firmado en 1990, estipulándose que está 

permitido asesinar a mujeres que pertenezcan a la familia si incurren en 

adulterio o deshonra, estando permitido apedrearlas hasta causarles la muerte. 

Lo que demuestra que a través de los años, la mujer ha sido víctima de 

agresiones de todo tipo desde tiempos remotos. 

 

La violencia familiar, vienen a ser sucesos que hasta la fecha no 

encuentran una salida oportuna hacia la solución de los conflictos. 

Actualmente se desconoce la cantidad real de casos existentes, porque no 

todas las agresiones son denunciadas (De Vega, 1999, p. 59) y las estadísticas 

existentes son preocupantes (Sarmiento, 1995), así tenemos dentro del 

continente americano, en Costa Rica: una de cada dos mujeres ha sido 

agredida por su pareja, en Puerto Rico el 50 % de mujeres ha sido victimada 

por el esposo o ex – esposo, en México el 61% de mujeres es golpeada por su 

pareja, entre tanto en Argentina 1 de cada 4 féminas es golpeada por su pareja, 

en Chile un 80 % y en Ecuador un 68%. 

 

En otros países las estadísticas son realmente alarmantes, por ejemplo 

tenemos que en Colombia de 3 mujeres 1 ha sufrido de agresiones 

psicológicas y en 1997 en Canadá un 62% de mujeres asesinadas ha sufrido 

agresiones. Como otro ejemplo tenemos que en Estados Unidos, los golpes 

sufridos son la causa de las lesiones de la mujer, siendo más frecuentes que 

los accidentes, asaltos y violaciones. En un año seis millones de mujeres es 

golpeada por su cónyuge o amante y 4000 de fueron asesinadas (Strauss y 

Gells, 1990, p. 20). 
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Los otros continentes también sufren de violencia y a la vez están 

dentro de rangos similares estadísticamente hablando. Francia  tiene un 95% 

de sucesos violentos, del cual el 51% de los ataques vino de sus esposos. En 

Pakistán un 99% de amas de casa y un 77% de mujeres trabajadoras fueron 

golpeadas por sus esposos. En Australia las cifras policiales ascienden a un 

47% de feminicidios (Russell y Radford, 2010) y en España en 1997 hubieron 

4 343 agresiones donde las víctimas eras mujeres, datos que son preocupantes. 

 

Desde aproximadamente dos décadas atrás, las agresiones dentro de  

la familia se han venido incrementando a nivel mundial. Según la 

Organización Mundial de la Salud: Conclusiones del Foro Día Internacional 

para la Eliminación de la Violencia Contra las Mujeres del 24 de noviembre 

del año 2000, se pudo conocer que de cada 5 mujeres 1 en el mundo ha sido 

agredida alguna vez en su vida. 

 

En noticias recientes sobre violencia familiar, se ha informado que 

ésta causa más muertes e incapacidades entre mujeres de 15 a 45 años, 

comparándola con el cáncer, malaria, accidentes de tránsito y la guerra. En 

EEUU, América Latina y el Caribe, esta violencia es causa de daño físico a 

mujeres entre los 15 y 44 años. Asimismo, en Bangla Desh se toma 

conocimiento sobre mujeres que fueron golpeadas hasta morir o son 

estranguladas por no cumplir con que les exigen sus esposos sobre la dote, 

son atacadas con ácidos, en La India se sigue practicando la mutilación 

genital femenina, según fuentes consultadas. Colectiva del Libro de Salud de 

las mujeres de Boston: Nuestros Cuerpos, Nuestras Vidas. La Guía 

Definitiva para la Salud de la Mujer Latina. Nueva York. EEUU. Editorial 

Siete Cuentos, p. 167. 

 

Las cifras antes mencionadas causan alarma y ponen en conocimiento 

la situación degradante que sufren muchas mujeres, que son interminables. 

Las  diferencias,  subordinaciones  e  inequidad  de  género  que  existen    son 
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producto del dominio masculino: el patriarcado del que aún perdura el 

machismo, ha sido un factor contribuyente para que la violencia familiar 

subsista a pesar del transcurso del tiempo. 

 

Las corrientes feministas de lucha que se dieron en salvaguarda de  

los derechos de la mujer, expusieron la violencia conyugal en público. En  

1960 se reconoce que la violencia y el maltrato familiar es un problema social. 

Dado que anteriormente, ésta era atribuida solo a personas con problemas 

mentales, considerado anormal. En esa década las investigaciones hechas por 

Ruth y Henry Kempe de la realidad de niños y niñas víctimas de violencia 

familiar, aportaron mayores conocimientos sobre este problema. 

 

Durante los 70, las feministas investigaron cual era la repercusión de 

la violencia familiar (considerada como conducta exclusivamente masculina), 

creándose centros de ayuda y acogida para las personas agredidas. También 

está relacionado con niños maltratados (ocasionalmente abuso sexual) con 

agresiones verbales y psicológicas cometidas indistintamente por mujeres y 

hombres. La creación de estos centros ha sido un gran avance en 

Latinoamérica en 1980. 

 

Las agresiones al género femenino cometidas por la pareja o ex- 

pareja se han generalizado en el mundo, produciéndose sin distinguir niveles 

económicos, sociales y culturales. Se desconoce la cantidad exacta de casos, 

puesto que no todos son denunciados, pero se sabe que gran cantidad de 

mujeres sufren o han sufrido de violencia. Al realizarse estudios acerca del 

problema en países desarrollados, estos han dado una cifra de maltrato de 

20%, siendo los índices más bajos en Europa, Estados Unidos, Canadá, 

Australia y Japón con cifras de 3%. 
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2.2 ASPECTOS CONCEPTUALES O DOCTRINARIOS 

2.2.1 La Violencia Familiar en el Contexto Social y Legal 

Héritier, F., antropóloga francesa, define violencia como "... la 

relación en la que se produce empleo de la fuerza (física, psíquica, sexual) de 

alguien que es más fuerte, sobre otra, susceptible de ocasionar el terror, la 

huída, el sufrimiento o privar de la vida a ser humano”, recuperado de 

http://maiceras.org/laasiste/downloads/violencia-domestica. Todo tipo de 

violencia es, entonces, una violación a los derechos humanos. Recuperado de 

http://www.inau.gub.uy/biblioteca/planviolencia.pdf. Quien ejerce violencia 

contra una persona no lo reconoce como ser humano con derechos, 

considerando que su actuar es legítimo, no se inmuta por ellos. Al ser incapaz 

de notar que está abusando de alguien, cree que modo de proceder está 

justificado. Quien es violento sienta sus relaciones abusando de sus derechos y 

al abusar pone al violentado como un objeto. 

 

Hirigoyen, M. F. El Acoso Moral, el Maltrato Psicológico en la Vida 

Cotidiana. (s.n.), recuperado de 

http://www.ub.edu/grupvp/index.php7es/investigacion, define diversas clases 

de violencia producidas en la familia, la empresa, la pareja y los hijos. 

 

La instalación de las distinciones de “género” parte desde la infancia, 

por las diferentes formas de control paterno. (Tolentino, N. y Otros, Págs. 58 y 

59), usándose un ejemplo didáctico relacionado al control emocional. Al 

nacer, el llanto es natural en los bebés no haciendo distinción de sexo; con el 

crecimiento, los padres comienzan a reprimir el llanto en los varones porque 

choca con la “identidad masculina”. Porque el llanto es la manifestación del 

sufrimiento físico o psíquico, al suprimirse supone negación de dolor, se 

prohíbe llorar al niño para generarle fortaleza de acuerdo al género, al hombre 

se le educa para ser fuerte, negándosele el llanto, ya que por cuestión de 

género y cultura solo le corresponde a la mujer. 

http://maiceras.org/laasiste/downloads/violencia-domestica
http://www.inau.gub.uy/biblioteca/planviolencia.pdf
http://www.ub.edu/grupvp/index.php7es/investigacion
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Al hablar sobre el control de impulsos agresivos (al hombre le está 

permitido ser agresivo y negado a la mujer), de los juegos (diferenciación 

sexual de juegos), de las salidas y permisos (se le permite al hombre y se 

restringe a las mujeres), sobre la sexualidad (permitido al hombre, negado a la 

mujer), educación (al hombre se le educa, a las mujeres solo se les prepara 

para ser amas de casa), alimentación (el varón se alimenta mejor y con mayor 

calidad, etc.), (Tolentino y Otros, Pág. 59-60). 

 

Es necesaria y urgente una protección legal, que la sociedad aprenda 

nuevos hábitos para educar a sus hijos. Ante lo cual debe de hacerse una 

reestructuración y reeducación a la familia, que está caracterizada actualmente 

por hechos de violencia, rechazo e indiferencia. 

 

La violencia de género “Es un problema social que engloba toda la 

sociedad. Esta problemática no radica en que hayan víctimas de maltrato por  

el hombre, está en lo grave que es, por el alto índice de casos que se  

presentan; permitiéndose así que se produzcan hechos violentos contra la 

mayoría de ciudadanos, por el solo hecho de ser del sexo femenino”, 

recuperado  de  http://libros-revistas-derecho.vlex.es/vid/violencia) (Tolentino, 

N. y Otros, p. 100). 

 

 

La Organización Mundial de la Salud, define Violencia como: "El 

uso de la fuerza o poder físico de hecho o amenaza, sea contra uno mismo,  

otra persona, un grupo o comunidad, recuperado de 

http://sociologiaderecho11.blogspot.com/2011/05, que cause o posibilite 

causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o 

privaciones, recuperado de http://es.thefree.dictionary.com/. 

 

Violencia Familiar: Acción que ejerce una persona al someter a otra 

de forma intencional al sufrimiento, presión, maltrato, manipulación u otro 

acto que vulnera la integridad física, psicológica y moral de una persona. 

http://libros-revistas-derecho.vlex.es/vid/violencia
http://sociologiaderecho11.blogspot.com/2011/05
http://es.thefree.dictionary.com/


23  

2.2.1.1 El Proceso de Violencia Familiar 

El Decreto Supremo 006-97-JUS Texto Único Ordenado de la 

Ley de protección frente a la Violencia Familiar, modificado por Ley 

N° 27982, recuperado de 

http://historico.pj.gob.pe/imagen/documentos “…por violencia 

familiar debe entenderse como una acción u omisión que causa daño 

físico o psicológico, maltrato sin lesión, incluso la amenaza o 

coacción graves y/o reiteradas, como también la violencia sexual, 

producidos, entre otros, por quienes hayan procreado hijos en común, 

no importando que convivan o no, cuando se esté produciendo la 

violencia…”. El Artículo 1 de la Ley N° 29282, publicada el 27 

noviembre 2008, incorporó el literal j, adicionándose personas que 

podrían ser partícipes de violencia familiar a: "Uno de los 

convivientes y los parientes del otro hasta el cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad, en las uniones de hecho" 

recuperado de https://es.scribd.com/doc/136465412/trabajo-DE. 

 

En la ley anterior la Policía estaba encargada de investigar y 

luego remitía el resultado al Fiscal de Familia, éste hacía la demanda 

ante el Juez de Familia, se citaba a una Audiencia en donde casi se 

obligaba a las partes a conciliar acordando no agredirse, “acuerdo” 

que no garantizaba que no volviese a repetirse el hecho violento. 

 

Los Jueces en su afán de reducir los cientos de expedientes 

que tenían a su cargo “forzaban” este arreglo, hecho no muy 

recomendable, porque era mejor que éste proceso llegue a su fin, se 

establezcan y apliquen medidas que garantizaran no se vuelvan a 

repetir estos hechos violentos. 

http://historico.pj.gob.pe/imagen/documentos
https://es.scribd.com/doc/136465412/trabajo-DE
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El hecho violento también generaba un proceso penal del que 

se obtenía un mejor resultado, porque de acreditarse el delito 

(lesiones) se tendría que aplicar una pena e indemnización. 

 

En Julio del año 2008, se incorporó dentro del código penal 

como delito la violencia familiar para casos de que sean menores de 

edad los violentados, que de comprobarse podría traer como 

consecuencia que se suspenda la patria potestad, ordenarse la salida 

del hogar del agresor o su detención. 

 

El 23 de noviembre del 2015 se promulgó la Ley N° 30364 

Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar, recuperado de 

http://www.semanarioexpresion.com/Presentacion,   su   Reglamento 

D.S. N° 009-2016-MIMP - 27 de julio del 2016, definiéndose de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 5. Definición: Violencia contra las mujeres viene a ser toda 

acción o conducta que causa muerte, daño o sufrimiento físico, 

sexual o psicológico por su condición de tales, sea en el ámbito 

público o privado, recuperado de 

http://issuu.com/gacetajuridica/docs/ley-30364. 

 

Violencia contra las mujeres es: 

a. Aquella producida en el ámbito familiar u otra relación 

interpersonal, sea que el agresor comparta o haya compartido 

domicilio con la mujer. Puede ser maltrato físico, psicológico y 

abuso sexual. 

b. Cuando se produce en la comunidad, sea cometida por cualquier 

persona,  comprende:  violación,  abuso  sexual,  tortura,  trata  de 

personas,  prostitución  forzada,  secuestro  y acoso  sexual dentro 

http://www.semanarioexpresion.com/Presentacion
http://issuu.com/gacetajuridica/docs/ley-30364
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del trabajo, en instituciones educativas, establecimientos de salud 

u otro lugar. 

c. Ya sea cometida o tolerada por los agentes del Estado, en 

cualquier lugar que ocurra. 

 

Artículo 6. Definición de violencia contra los integrantes del grupo 

familiar: Es cualquier acción o conducta que le cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico, generada dentro de una 

relación de responsabilidad, confianza o poder, por parte de un 

integrante a otro del grupo familiar. 

 

El concepto de familia ha evolucionado con el paso de los 

años, al clásico modelo de padre, madre, esposos, hijos, tíos primos 

etc., se le han sumado: los convivientes, los hijos de la pareja, los ex 

cónyuges, los ex convivientes y finalmente los que viven dentro del 

mismo hogar. 

 

Al producirse cualquier hecho violento sea físico o 

psicológica e incluso maltrato sin lesión, amenaza o coacción entre 

estas personas es violencia familiar. 

 

Las denuncias por hechos violentos contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar están reguladas por las normas  

previstas en la Ley N° 30364, su Reglamento D.S. N° 009-2016- 

MIMP y de manera supletoria por el Código Procesal Penal - D. Leg. 

957 y el Código de los Niños y Adolescentes - Ley 27337. Tienen 

competencia los Jueces de familia o quienes cumplan sus funciones. 

 

Dentro de la Ley N° 30364 está incluida la violencia 

económica    o    patrimonial,    definida    como    acción    u omisión 

encaminada  a  causar  un  detrimento  en  la  economía  o     recursos 
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patrimoniales de cualquier persona, sea perturbación de la posesión, 

tenencia o propiedad de los bienes; también pérdida, sustracción, 

destrucción, retención o apropiación indebida de objetos, 

instrumentos de trabajo, documentos personales, bienes, valores y 

derechos patrimoniales; limitar recursos económicos destinados a la 

satisfacción de sus necesidades o privar de lo indispensable para una 

vida digna; también la negativa de asumir las obligaciones 

alimentarias; limitar o controlar los ingresos, como también ganar 

menos sueldo por la misma tarea, dentro del centro de labores. 

 

La denuncia se puede presentar por escrito o en forma verbal. 

De ser verbal, se levanta un acta con información concisa de lo 

ocurrido. 

 

La denuncia la interpone la agraviada o cualquiera a su favor, 

no siendo necesaria representación alguna. La Defensoría del Pueblo 

está facultada para interponer denuncia. No necesita firma de 

abogado, tasa judicial o formalidad alguna. 

 

Asimismo, también están obligados a denunciar estos casos 

los profesionales de salud y educación, que tomen conocimiento 

dentro de su actividad laboral. 

 

La Policía, al tomar conocimiento de sucesos violentos hacia 

la mujer o integrantes del grupo familiar, en cualquier comisaría del 

territorio peruano, debe dar a conocer los hechos al Juez de familia o 

el que cumpla sus funciones dentro de las veinticuatro horas de 

conocido el hecho violento, remitiendo el atestado con detalle de los 

actuados. 
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En el plazo máximo de setenta y dos horas siguientes de 

interpuesta la denuncia, el Juez de familia o quien cumpla sus 

funciones procederán a evaluar el caso y resolverá en una audiencia 

oral emitiendo las medidas de protección requeridas. Sea de oficio o  

a pedido de la víctima, en esta audiencia emitirá un pronunciamiento 

sobre las medidas cautelares necesarias tales como alimentos, 

regímenes de visita, tenencia, suspensión o extinción de la patria 

potestad, liquidación del régimen patrimonial entro otros aspectos, lo 

que garantizará el bienestar de quienes han sufrido de violencia 

familiar. 

 

Analizado el caso, el Juez de familia o su equivalente remite 

los actuados a la fiscalía penal para dar inicio al proceso penal 

conforme al Código Procesal Penal, Decreto Legislativo 957. 

 

Si existe delito flagrante, vinculado con sucesos violentos 

hacia mujeres o integrantes del grupo familiar, la Policía procederá 

con la detención inmediata del agresor, pudiendo allanar la vivienda  

o donde se estén desarrollando estos hechos. 

 

La Policía redactará un acta haciéndose constar la entrega del 

detenido y demás circunstancias de la intervención, debiendo 

comunicar de inmediato los hechos a la fiscalía penal para que 

realicen las investigaciones correspondientes y al Juez de familia o el 

que haga sus veces, para emitir pronunciamiento sobre las medidas  

de protección y otras a favor de la víctima. Concluidos los actuados, 

el Juez de familia, comunica las medidas de protección tomadas a la 

fiscalía penal correspondiente. 
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2.2.1.2 Fases de la Violencia Familiar 

Fase 1: Acumulación de tensión: Durante ésta fase la mujer 

experimenta incidentes menores tales como una bofetada, un 

empujón, etc.; el abuso psicológico aumenta con frecuencia y 

severidad (desvalorizaciones, excesos de críticas, reclamos, rechazos, 

insultos, gritos, etc.). En ésta fase se siente asustada y deprimida, con 

sensación de impotencia e incapacidad para actuar (nada le sale bien) 

lo que aumenta el sentimiento de culpa. (Lorente, 2001). 

 

Fase 2: Episodio Agudo de Violencia: Esta fase está caracterizada 

por sucesos graves (insultos, jalones de pelo y puntapiés que 

producen lesiones). Es una agresión más seria, puede precipitarse  

muy rápidamente o puede seguir por varias horas o incluso por días). 

En ésta fase la mujer estará muy confusa y tendrá dificultades en 

tomar cualquier acción, inclusive en su defensa. (Lorente, 2001). 

 

Fase 3: Etapa de Calma 

Recuperado de http://issuu.com/anabellamoterrosoumg/docs/fases. 

Etapa en la que se vuelve amoroso, cariñoso, arrepentido, haciendo 

promesas y la mujer siente que su pareja va a cambiar; pero 

nuevamente se reinicia la primera fase. (Lorente, 2001). 

 

 

 

2.2.2 La Violencia Familiar en el Derecho Comparado 

Según informes que provienen de diversas organizaciones mundiales 

revelan que una de cada tres mujeres ha sido golpeada en todo el mundo. 

 

El Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social. Plan Nacional Contra 

la Violencia Hacia la Mujer 2009-2015, recuperado de 

http://justiciaviva.org.pe/documentos_trabajo.   Los  tratados internacionales 

sobre derechos humanos ratificados en nuestro país con rango constitucional. 

http://issuu.com/anabellamoterrosoumg/docs/fases
http://justiciaviva.org.pe/documentos_trabajo
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Estos tratados con directivas sobre violencia hacia la mujer, están 

relacionados con la no discriminación y la igualdad de oportunidades. Son 

obligatorios, el Estado está encargado de dar cuenta ante los organismos 

encargados del seguimiento y monitoreo. Los principales tratados para 

enfrentar la violencia contra la mujer son: 

 

- La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1984), la cual 

reconoce que todos los seres humanos “nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos”. 

- La Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer del año1952, que 

reconoció a la mujer el derecho al voto y en igualdad. También le  

reconoció el derecho de ser elegible. 

- El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 

1966, en el artículo 12 plantea que la violencia y discriminación de género 

afectan la salud de la mujer, al vulnerarse el derecho de disfrutar el máximo 

nivel de salud física y mental. 

- Declaración sobre la eliminación de la Discriminación contra la Mujer de 

1967, recuperado de http://www.usmp.edu.pe/derecho/centro_derecho. 

- Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas Las Formas de 

Discriminación Racial de 1965. Ratificado  por Decreto Ley N° 18969   del 

22 de septiembre de 1971, recuperado de http://www.grin.com/es/e- 

book/308430/politicas-publicas. 

- Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Aprobado por Perú 

mediante Decreto Ley N° 22128 el 28 de marzo de 1978, recuperado de 

http://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2015. 

- Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, Ratificada por el Perú el 28 de abril de 1978, recuperado de 

http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle. 

- Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 

Ratificado el 28 de abril de 1978, Aprobada       por Resolución Legislativa 

http://www.usmp.edu.pe/derecho/centro_derecho
http://www.grin.com/es/e-book/308430/politicas-publicas
http://www.grin.com/es/e-book/308430/politicas-publicas
http://www.grin.com/es/e-book/308430/politicas-publicas
http://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2015
http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle
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N° 23432 del 4 de junio de 1982, recuperado de 

http://docslide.us/documents/00-plan-reg-contra. 

- Convención Contra la Tortura y Otros Tratos Crueles, Inhumanos y 

Degradantes (1984). Ratificado por Perú el 7 de julio de 1988, recuperado 

de http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle. 

- Convención sobre Eliminación de Todas Formas de Discriminación contra 

la Mujer (CEDAW,  1979), rige en Perú desde el año 1981; rechazándose  

la discriminación a la mujer, su Protocolo Facultativo fue aprobado por 

Resolución  Legislativa  N° 27429 del 23 de febrero del 2001. 

- Convención sobre  los Derechos  del  Niño  (1989).  Ratificada  por  Perú  

el 04 de septiembre del año 1990, recuperado de 

http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle. 

- Recomendación General N° 19 del Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer: Sobre  la Violencia contra la Mujer del  

año 1992, recuperado de http://www.flora.org.pe/observatorio/junin/Plan. 

- Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer 

(Asamblea General de las Naciones Unidas, 1993), recuperado de 

http://ucsp.edu.pe/investigacion/wp/content. 

- Convenio 169 de la OIT, sobre Pueblos Indígenas, ratificado en Perú en el 

año 1993 mediante Resolución Legislativa N° 26253. 

- Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, Ratificada en Perú el 2 de abril del año 1996 

(Convención de Belem Do Pará - 1994). 

- Declaración sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer 

(Declaración 48/104; Naciones Unidas, 1994), primer instrumento 

internacional de Derechos Humanos. 

- Estatuto de Roma: Crea La Corte Penal Internacional en el año 1998. 

- Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional y su Protocolo Adicional “Protocolo para prevenir, reprimir 

y  sancionar  la  Trata  de  Personas  especialmente  de  mujeres  y    niños” 

(Protocolo de Palermo). 

http://docslide.us/documents/00-plan-reg-contra
http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle
http://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle
http://www.flora.org.pe/observatorio/junin/Plan
http://ucsp.edu.pe/investigacion/wp/content
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- Conferencias Mundiales de la Mujer, celebradas en México en el año 1975, 

Copenhague en 1980, Nairobi en 1985, Beijing en 1995. 

 

 

 

2.2.3 Violencia Familiar en América Latina. 

Según datos estadísticos entre el 30% y 50% de mujeres en 

Latinoamérica, dependiendo del país donde viven, sufren de violencia 

psicológica y entre el 10% y el 35% de violencia física. Teniéndose en cuenta 

todas las secuelas que deja la violencia, produciéndose daños graves a la 

familia indicando serias dificultades. Hay que considerar las serias secuelas 

que dejan en los hijos, un estudio realizado por el Banco Interamericano de 

Desarrollo en Nicaragua en 1997, da a conocer que en familias que sufren de 

violencia los hijos son tres veces más proclives a acudir a consultas médicas y 

a ser hospitalizados frecuentemente. 

 

Un 63% de niños repite de grado y hace deserción escolar 

aproximadamente a los 9 años de edad. Aquellos hogares sin violencia 

permanecen promedio hasta los 12 años de edad en el colegio. Existe una 

gran posibilidad de que sea reproducida por los hijos, lo cual traerá como 

consecuencia que constituyan familias con serias deficiencias, tornándose 

más difícil la convivencia, que tiene influencia de diversas causas, estando la 

pobreza entre los factores determinantes. 

 

Asimismo; la violencia física es cinco veces más usual en familias 

con escasa economía, entre tanto en violencia física grave esta es siete veces 

más común. Cuando hay falta de empleo, subocupación, informalidad y 

problemas económicos, suelen complicar las relaciones familiares creando 

ambientes que generan hechos violentos. 
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Uruguay 

En Uruguay se tienen estos datos estadísticos: En el 39% de hogares 

los niños, niñas y adolescentes han sufrido violencia de algún tipo. El 15% 

violencia física grave, el 17% violencia física leve y el 7% violencia 

psicológica (investigación realizada por UNICEF-CIFRA en el año 1999). 

La línea Azul del INAME tuvo 6841 consultas sobre las clases de 

maltrato que reciben los niños, niñas y adolescentes entre febrero del 1999 a 

junio del 2003. 

 

En el año 2001 Uruguay tuvo 66 muertes por incidentes familiares  

los que terminaron con la muerte intencional de algún familiar, teniendo los 

siguientes resultados: 52 adultos (34 mujeres y 18 hombres) y 14 menores   de 

edad (7 niñas y 7 niños). 

 

 

La edad mínima de quienes han sufrido violencia fue el momento 

inmediato al nacimiento y los 84 años de edad, haciendo un promedio de 

edades de entre 35 años en la víctima y 38 años en los agresores. 

 

El lugar principal de esas muertes para 55 de las personas victimadas 

fue en su casa, 5 en la vía pública y 6 en otros lugares. En 35 casos fue con 

armas de fuego, en 14 arma blanca, en 10 los golpes, en 4 la asfixia y en 3 las 

quemaduras. El 21% fueron menores de edad, siendo 10 niños y niñas 

asesinados por sus padres, dos por otros familiares y dos adolescentes por sus 

parejas. El 78% de víctimas eran vulnerables, sea por cuestión de género o 

edad, siendo en número de 52 personas. 

 

En Uruguay cada 6 días fallece una persona, cada 9 días una mujer 

adulta o niña, cada 12 y medio una mujer con pareja, cada 14 y medio un 

hombre o niño y cada 52 días un hombre con pareja. En promedio la mitad de 

víctimas  murieron  entre  fines  de  semana  y  feriados,  momentos  donde las 

familias suelen pasar más tiempo. 
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Asimismo, aproximadamente 200 personas en el 2001 han sufrido de 

violencia familiar ya sea directa o indirectamente en su máxima expresión, por 

muertes vinculadas a relaciones familiares, de pareja o ex parejas.  

(Domínguez y Fernández, 2001). Investigación de la Dirección Nacional de 

Prevención Social del Delito del Ministerio del Interior: Perfil de los 

Incidentes Familiares con Víctimas Fallecidas, recuperado de 

http://studylib.es/doc/154785/perfil-de-los-incidentes. Análisis Estadístico y 

Explicativo de la Realidad Uruguaya, recuperado de 

http://medfamcom.files.wordpress.com/2009/09. 

 

La Ley Nº 17.514 del 02 de julio del 2002 que creó el Consejo 

Nacional Consultivo de Lucha contra la Violencia Doméstica: en su artículo 

29 dispone que este Consejo elabore el Primer Plan Nacional de Lucha  

contra la Violencia Doméstica, enfocado a la prevención, atención y 

rehabilitación de las víctimas, para lograr un correcto uso de recursos en pro 

de la sociedad. Esta norma establece que este Consejo sea permanente, 

adjudicándole otras competencias del Artículo 26. 

 

Para que el Plan Nacional de Lucha contra la Violencia Doméstica 

obtenga resultados óptimos deberá actuar como el Organismo de Control de 

Ejecución y deberá realizar los ajustes necesarios, las mediciones de avance o 

según los indicadores establecidos. 

 

Para lograr que el funcionamiento administrativo sea mejor, serán 

instalados en el INFM del Ministerio de Educación y Cultura, los registros y 

se elaborará un informe a consideración del Consejo, pudiendo darse en 

reuniones regulares de seguimiento o en reuniones extraordinarias convocadas 

y en circunstancias previstas por el Reglamento aprobado y la Ley. 

 

El Consejo considera que finalizado el Plan Nacional, se establecerán 

los controles y los de seguimiento necesario. 

http://studylib.es/doc/154785/perfil-de-los-incidentes
http://medfamcom.files.wordpress.com/2009/09
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Estados Unidos 

Este país considera que la violencia familiar, son sucesos de mucha 

gravedad y está considerado entre los principales. Según estadísticas se 

comprobó que en 1984 aproximadamente 2,928 personas fueron asesinadas 

por alguna persona perteneciente a la familia. En 1990, el semanario 

“Newsweek” informó que en ese país una mujer era golpeada cada dieciocho 

minutos (Tolentino y otros, p. 74); en dicho año se calculó el número de 

mujeres asesinadas por sus parejas en 1,500 aproximadamente (Ammons, p. 

906). 

 

En estadísticas recientes se muestran que el 20% de muertes 

producidas en Estados Unidos de América son cometidos dentro del entorno 

familiar o de relaciones de cercanía. Asimismo, un aproximado de 28% de los 

delitos violentos donde las víctimas son mujeres, es ocasionado por sus 

cónyuges o novios, Office of victims of crime (2001). First response to victims 

of rime. A handbook for law enforcement officers on how to approach and 

help, pág. 15. 

 

 

 
2.2.4 La Violencia Familiar en la Legislación Nacional. 

El Ministerio de la Mujer y Desarrollo social creó un Plan 

Nacional Contra la Violencia Hacia la Mujer entre los años 2009 al 

2015. 

 

- Constitución Política del Perú. Artículos: 2.1° contempla estos 

derechos: a la vida, identidad, integridad moral, psíquica y física y al 

libre desarrollo y bienestar;   el 2.2° hace referencia a la igualdad;     el 

2.20 a ser atendido por autoridad competente; el 2.24.b consagra la 

libertad y seguridad personales y el artículo 2.24.h nadie debe ser 

víctima de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tortura o   a 

tratos crueles e inhumanos o humillantes.   Asimismo, el artículo    149 
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contempla que las comunidades campesinas y nativas ejercen 

funciones jurisdiccionales en su territorio conforme al derecho 

consuetudinario, cuando no infrinjan los derechos fundamentales de 

toda persona. 

- Ley N° 28983. Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 

Hombres del 16 de marzo del 2007), recuperado de 

http://www.teleley.com/legislacion/buscarsumillaB. 

- Ley 26842. Ley General de Salud del 27.07.97, recuperado de 

http://www.grin.com/es/e-book/308430/politicas-publicas, que 

establece el derecho a la recuperación y rehabilitación de la  salud 

física y mental, incluyendo al consentimiento informado. 

- D.S. 006-97- JUS. Texto Único Ordenado de la Ley de Protección 

Frente a la Violencia Familiar, modificado por la Ley N° 27982 de 

fecha veintisiete de diciembre del año dos mil seis, recuperado de 

http://diariolaregion.com/web/juzgado-mixto. 

- Código Penal de 1991 y modificatorias, recuperado de 

http://www.flora.org.pe/observatorio/mater_difusion, incorporó 

nuevas modalidades de violencia familiar y sexual contra las mujeres. 

- Decreto Supremo 006-97-JUS Texto Único Ordenado de la Ley de 

protección frente a la Violencia Familiar, modificado por Ley N° 

27982, recuperado de http://historico.pj.gob.pe/Corte 

Suprema/documentos. 

- Ley N° 27942. Ley de Prevención y Sanción del  Hostigamiento 

Sexual (26.02.2003). Y su Reglamento el D.S. N° 010 - 2003 – 

MIMDES, recuperado de http//scribd.com/document/56293058/Plan. 

- Ley N° 28950. Ley contra la Trata de Personas y el Tráfico de 

Migrantes (16.01.2007) y su Reglamento el D.S. N° 007-2008-IN, 

asigna tareas sectoriales, recuperado de 

http://www.flora.org.pe/observatorio/mater_difusion. 

- Marco   Nacional   para la Implementación   de las Políticas Públicas a 

Nivel Nacional - Acuerdo Nacional. Suscrito   el 22 de julio del   2002, 

http://www.teleley.com/legislacion/buscarsumillaB
http://www.grin.com/es/e-book/308430/politicas-publicas
http://diariolaregion.com/web/juzgado-mixto
http://www.flora.org.pe/observatorio/mater_difusion
http://historico.pj.gob.pe/Corte
http://www.flora.org.pe/observatorio/mater_difusion
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recuperado de http://www.grin.com/es/e-book/308430/politicas- 

publicas. Aborda el tema de violencia contra la mujer en la Séptima 

Política del Estado: Erradicación de la violencia, fortalecimiento del 

civismo y seguridad ciudadana; Décima: Promoción de la igualdad de 

oportunidades sin discriminación; Décimo Sexta: Fortalecimiento de la 

familia, protección y promoción de la niñez, la adolescencia y la 

juventud; Vigésimo Octava: Vigencia de la Constitución, los Derechos 

Humanos, acceso a la justicia e Independencia Judicial. 

- Ley N° 27783 Ley de Bases de la Descentralización (20/07/2002), 

recuperado de http://www.grin.com/es/e-book/308430/politicas- 

publicas. 

- Ley 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales del 08de 

noviembre del 2002. 

- Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades del 27 de mayo del 

2003, recuperado de http://quinarie.com/Ley-Organica-De- 

Municipalidades. Establece en el artículo 730 la competencia 

municipal de implementar los servicios públicos locales, desarrollo de 

programas sociales, defensa y promoción de los derechos ciudadanos. 

- D.S. 027-2007-PCM Políticas Nacionales de Obligatorio 

Cumplimiento para las Entidades del Gobierno Nacional de fecha 25  

de marzo del 2007, estableciendo el impulso de la sociedad, en sus 

acciones y comunicaciones, adopción de valores, prácticas, actitudes y 

comportamientos equilibrados entre hombres y mujeres, para  

garantizar el derecho a la no discriminación y erradicación de la 

violencia familiar y sexual. 

- Ley Nº 29819, modifica el artículo 107 del Código Penal incluyendo el 

feminicidio. 

- El artículo 107 del Código Penal señala: "quien a sabiendas mata a su 

ascendiente, descendiente, natural o adoptivo, o a quien es o ha sido su 

cónyuge, su conviviente o con quien esté sosteniendo o haya sostenido 

una relación análoga, será reprimido con pena privativa de libertad   no 

http://www.grin.com/es/e-book/308430/politicas-publicas
http://www.grin.com/es/e-book/308430/politicas-publicas
http://www.grin.com/es/e-book/308430/politicas-publicas
http://www.grin.com/es/e-book/308430/politicas-publicas
http://www.grin.com/es/e-book/308430/politicas-publicas
http://quinarie.com/Ley-Organica-De-Municipalidades
http://quinarie.com/Ley-Organica-De-Municipalidades
http://quinarie.com/Ley-Organica-De-Municipalidades
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menor de 15 años" recuperado de http://www.andina.com.pe/agencia- 

noticia. La pena privativa de libertad será no menor de 25 años si 

concurre cualquiera de las circunstancias agravantes previstas en el 

artículo 108, referido al homicidio, recuperado de 

http://www.andina.com.pe/agencia-noticia. 

- Perú se suma a Chile, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Guatemala y 

México, siendo así el sexto país latinoamericano en incluir como delito 

al feminicidio. 

- Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres 

y los integrantes del grupo familiar Ley Nº 30364, 23/11/2015, 

recuperado de http://ultimoinforme-actualidad-blogspot.com/2015. 

- Reglamento de la Ley Nº 30364 D.S. N° 009-2016-MIMP - 27 de julio 

del 2016 

 

 

 

2.2.5 Definición de la Violencia Familiar según la ONU. 

“Es todo acto violento contra el sexo femenino que tenga o pueda tener 

como resultado daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, 

así como también las amenazas, coacción o privación arbitraria de la  

libertad, si se producen en la vida pública o en la vida privada", recuperado 

de http://www.violenciagenero.unach.mx/index/php. (Consejo Económico y 

Social - ONU año 1992). 

 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define: 

"violentar" es "la aplicación de medios sobre personas o cosas para vencer su 

resistencia". Definiéndose violencia como "uso de fuerza, abierta u oculta, a 

fin de obtener de un individuo o de un grupo lo que no se quiere consentir 

libremente". 

 

La violencia familiar, es la acción u omisión ejercida por un miembro 

de  la  familia  contra  otro  dentro  del  entorno  familiar,  que  deteriora     la 

http://www.andina.com.pe/agencia-noticia
http://www.andina.com.pe/agencia-noticia
http://www.andina.com.pe/agencia-noticia
http://ultimoinforme-actualidad-blogspot.com/2015
http://www.violenciagenero.unach.mx/index/php
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integridad física, psicológica o la libertad personal de algún integrante de la 

familia. 

 

Violencia es ejercer el poder empleando la fuerza (física, psicológica, 

económica, etc.) e involucra diferencia entre un "arriba y un abajo", sean 

reales o simbólicos. Debe darse un desbalance en el poder al producirse el 

hecho violento, usando la  manipulación para controlar la relación. 

 

La violencia familiar según la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer se define como: 

"Cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño  

o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito 

público como en el privado, recuperado de 

http://www.derechos.org/nizcor/paraguay/1997/10.html. 

 

 

 

2.2.6 Factores Socioeconómicos y su contexto en el ámbito familiar. 

a) Factor Económico: Este factor tiene relación con violencia familiar, por 

ser fundamental para el sustento familiar y al existir problemas económicos 

estos generan violencia ya sea mediante reclamos o el stress que origina la 

escases de dinero; asimismo, puede que ocurra violencia psicológica y/o 

física pues las discusiones por este tema hacen perder los estribos, aunque la 

pareja se esmera en llevar lo necesario a su familia, sus ingresos son muy 

bajos para la mantención de una familia, incluso en familias pequeñas, pues 

en algunos casos no cuentan ni siquiera con lo básico para poder sobrevivir, 

teniendo en consideración que muchas familias no tienen casa propia  y 

deben de alquilar generándose un gasto mayor. 

 

La mujer comienza a trabajar para cubrir los gastos familiares, pero 

ésta  realidad  hace  que  los  problemas  se  incrementen,  porque  ella   debe 

cumplir dos roles el de ama de casa y trabajadora, teniéndose en cuenta 

http://www.derechos.org/nizcor/paraguay/1997/10.html
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además que cuando no equilibra esto y tiene mayores ingresos que el  

hombre, ella es quien genera violencia al sentirse superior al marido. 

 

b) Factor Social: En casa recibimos una educación con ciertos valores y 

costumbres, que nos señalan los roles a cumplir por el hombres y la mujer; 

asimismo, que obligaciones adquieres con el matrimonio, qué consecuencias 

tiene un divorcio, la privacidad del hogar, cómo debemos comportarnos, ser 

obedientes y educados, cuáles son nuestras responsabilidades, obligaciones y 

jerarquía que tienen los descendientes en la familia: haciendo más difícil la 

convivencia. 

Las condiciones que han incrementado esta problemática son: los 

valores del rol femenino tradicional, la forma como está constituida la 

familia nuclear (padre, madre e hijos) como la familia perfecta, además la 

víctima del hecho violento es acusada de tener responsabilidad del suceso, 

justificando la actitud del agresor, la reacción de las autoridades cuando la 

agredida interpone la denuncia, la escasez de albergues para las personas 

agredidas cuando lo requieren, la escases de servicios de asistencia y 

orientación, los empleos con baja remuneración, servidores públicos con  

falta de preparación y conocimiento suficiente sobre temas de violencia 

familiar (psicólogos, médicos, abogados, trabajadoras sociales, agentes del 

Ministerio Público, etc.).(Vila de Gerlic, p. 24-25). 

La jerarquía existente en el hogar, determina el desenvolvimiento 

familiar y su conducta como son: obediencia, lealtad, confianza, amor y 

respeto, bajo las cuales convivirán los hijos y se determinará su premio o 

castigo; estas no siempre son positivas en la familia: "...se considera que 

determinadas conductas realizadas con el afán o bajo el pretexto de educar, 

corregir, sancionar, orientar o conducir a los menores, constituyen una 

práctica denominada maltrato infantil…". (Gonzales, 1993, p. 29). 



40  

La violencia familiar es un fenómeno social, bastante extendido y 

tiene diversas causas, pasando muchas veces desapercibida o sin  

considerarse la real dimensión e impacto que tiene. Este problema involucra 

que se evalúe la conformación de la familia, además se debe determinar qué 

valor tiene la mujer como persona de derecho en la comunidad. Siendo 

necesario analizar creencias, reglas y vivencias de la familia que legitiman 

esta violencia. 

 

 

 
2.2.7 La Violencia Familiar y los Factores Contribuyentes. 

a) Valores Éticos y Morales: La sociedad, se rige por normas que le 

otorgan al hombre el control sobre el proceder de su pareja, siendo algo 

crucial, pues figura estadísticamente en sucesos violentos. 

 

Al aceptar que la violencia se produce para resolver los conflictos 

familiares, afirmar que ser hombre es sinónimo de dominación, de honor  

o la agresión o cumplir papeles rígidos dentro del hogar. 

 

b) Educación: Su fin es el desarrollo personal, debiendo proporcionar 

conocimientos, valores, creencias y actitudes frente a distintas  

situaciones; asimismo, el suceso violento producido en la casa, causa en 

los menores baja autoestima, depresión, problemas físicos y emocionales 

vinculados con el stress, ambivalencia o conflicto frente a los padres, 

comportamiento agresivo, violento, autodestructivo y antisocial, despertar 

sexual prematuro, drogas y alcohol, problemas de concentración, bajo 

rendimiento escolar, alejamiento de la casa siendo muy joven, son 

propensos a ser dependientes, embarazos a temprana edad, delincuencia 

juvenil, aprenden a violentar y son opresores cuando tienen pareja. 

 

Al existir hechos violentos en la convivencia y maltrato hacia los 

hijos,   en   la   convivencia   diaria   con    el   agresor,   incrementa      las 
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probabilidades de repetirse los hechos violentos. Dado que la casa es 

compartida con éste hace probable que la persona agredida sea maltratada 

reiteradamente por el agresor. Al existir violencia entre jóvenes, existen 

riesgos de involucrarse en hechos violentos, al ser aprobados y 

promovidos por el entorno amical. 

 

Al ser los hijos testigos de violencia conyugal, un padre ausente 

que lo rechaza, al sufrir abusos en la niñez y al consumir sustancias como 

bebidas alcohólicas y drogas, puede generar violencia familiar. 

 

c) Problemas Económicos y el Desempleo: quien sufre violencia y sus 

niños necesitan dinero y recursos materiales para el sustento del hogar: 

acceso a dinero o crédito, alojamiento, transporte, alimentos y ropa. 

Siendo estos recursos los que contribuyen a definir las opciones  que 

tienen la mujer y sus descendientes para afrontar los hechos violentos. 

 

Según estudios realizados por el PROMUDEH (1998), el 46% de 

los hogares en Perú son violentados y el 28% son mantenidos por 

mujeres, recuperado de http://prezi.com/z1birlzSzce-/universidad-andina, 

demostrándose así que en hogares donde la mujer tiene ingresos propios y 

mantienen a su familia, también sufren de maltrato por su pareja. 

 

Es en la comunidad donde construimos relaciones sociales, en la 

escuela, el trabajo, el vecindario, etc., la finalidad es conocer que 

características están ligadas a sufrir de sucesos violentos. La violencia 

familiar es producida por diversos factores como son: escasez económica, 

posición socioeconómica baja, desempleo, tener amistad con  

delincuentes, aislamiento de quien sufrió las agresiones. 

 

Las ciudades que son proclives a sufrir de problemas como el 

narcotráfico,  la  delincuencia,  escases  de  empleo  o  aislamiento   social 

http://prezi.com/z1birlzSzce-/universidad-andina
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generalizado, posiblemente sufrirán violencia familiar. Investigaciones 

sobre violencia demuestran que ciertos lugares favorecen que se 

incrementen estos hechos más que otros: zonas de pobreza, deterioro 

físico o aquellos que no cuenten con apoyo institucional. 

 

d) Factor Social: Ninguna clase social se libra de sufrir violencia familiar, 

sin distinguir raza, factores económicos o religiosos. Las personas que 

sufren agresiones y tienen escasa economía, están incluidas en las 

estadísticas porque acuden a alguna entidad estatal a buscar ayuda, y 

cuentan los hechos de que fueron víctimas sin inhibición alguna, pues 

piensan que es “normal”. Al contrario si la mujer tiene recursos 

económicos suelen buscar apoyo en el sector privado y por ese motivo no 

están en las estadísticas. Al ser mayor el nivel social y educativo de quien 

es víctima de agresiones, el problema para revelar estos hechos violentos 

es mayor. Los factores economía y educación son de riesgo, porque 

implica mayor aislamiento social. 

 

La violencia familiar se presenta de diversas formas, puede ser: 

contra adultos mayores, entre la pareja, contra los niños, las mujeres, los 

hombres, los discapacitados, etc. Es muy complicado determinar la real 

dimensión de esta clase de violencia, pudiendo presentarse en sus 

diferentes modalidades como física, psicológica, sexual o económica y 

puede producirse en todos los niveles sociales, culturales y edades. 

Mayormente estas agresiones se producen de un adulto hacia otro o entre 

otros individuos. 

 

e) Factor Cultural: Tradiciones: Un autor sostuvo “La cultura instrumento 

poderoso que modela la personalidad de los sujetos, influyendo en su: 

manera de razonar, en la manera de representarse las cosas, en la escala  

de  valores  o  principios   elegidos  para  conducirse   y  también  en    los 
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prejuicios y mitos que llegan a sostener frente a diversas situaciones.” 

(Briseño, 2006, Pág. 27). 

 

Por tradición hay mujeres que no expresan los diversos conflictos 

por los que atraviesan, porque estos sucesos suelen estar relacionados a 

personas de bajos recursos. Asimismo, se debe tener en cuenta que no 

están excluidos de sufrir de estos problemas a personas con altos recursos 

económicos. 

 

Existen elevados índices de violencia familiar y quienes están 

generando violencia son los hombres, por ser ellos quienes mantienen el 

hogar, pero este dinero es poco, resultando limitado para el sustento del 

hogar. 

 

f) Factor Jurídico: El sistema jurídico, asume los elementos y 

características de una sociedad asentada en la familia convencional de 

manera diferente en cada contexto, regulando y estableciendo quiénes son 

sus parientes y qué es familia, determinando derechos y obligaciones, 

estableciendo el funcionamiento interno del hogar, norma sobre los bienes 

y su administración, prevé el modo de asistencia recíproca familiar, 

cuando los padres faltan establece lo necesario para suplir sus funciones, 

determina la forma de separación, el divorcio y sus consecuencias, etc. 

 

En hablar sobre la parte jurídica, constituye parte del tratamiento 

del problema, pero existe la gran necesidad de impartir medidas de 

carácter preventivo, destinadas a desarrollar los servicios requeridos para 

tratar este problema de forma integral, dicha responsabilidad recae en el 

Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 
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El derecho debe atender dos criterios en la familia: las relaciones 

patrimoniales y las extrapatrimoniales (aquellas situaciones en que 

involucra la administración directa del patrimonio). 

 

La violencia psicológica es conocida también como una agresión 

que está presente en otras realidades y/o latitudes del mundo. Obviamente 

las víctimas proceden a realizar las denuncias por los hechos que 

configuran la violencia y sin embargo, sabemos que las autoridades no 

suelen tomar acción inmediata, al no existir las alternativas que en norma 

se prescriba para formular la denuncia y tener la debida protección. Esta 

clase de violencia no se evidencia fácilmente en vista que la mujer, 

tácitamente consiente el maltrato del cual es objeto, pasivamente. 

 

Se conoce por medio de diferentes estudios, que gran cantidad de 

mujeres maltratadas, finalmente no aceptan haber sido víctimas de 

violencia, entendido ello por el temor de que nuevamente sean 

violentadas. Acciones de defensa que en ocasiones han logrado sea visto 

como agresión mutua, siendo así algunas instituciones la han catalogado 

como un simple conflicto de pareja. 

 

Los fallos judiciales resultan ineficaces al no cumplir con las 

expectativas deseadas. Reflejándose en el escaso apoyo que brindan las 

entidades como la Policía para efectivizar los parámetros establecidos en 

estos fallos. 

 

 

 

2.2.8 Tipos de Violencia que se Presenta en el Ámbito Social. 

a) Violencia Física: Son acciones que atentan o agreden el cuerpo de la 

víctima consistentes en empujones, bofetadas, golpes de puño, puntapiés, 

etc. 
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Según estadísticas gran cantidad de personas señalan haber sido 

agredidas físicamente alguna vez en su existencia, presentándose en todas 

partes, tanto que vemos natural las agresiones mutuas o cuando el 

progenitor eduque a su hijo mediante golpes e insultos. 

 

b) Violencia Psicológica: Son actos cuyo objetivo se circunscriben a 

generar miedo, intimidación y el control de sus actos; incluyendo en lo 

emocional e ideas del agredido; sea con manifestaciones impropias, 

ofensivas como insultos y otros propios de la agresión. 

 

Al hablar de violencia familiar, ésta comprende golpes, maltratos, 

lágrimas e incluso hasta la muerte, pero pocas veces no se considera que 

existe también la violencia psicológica, manifestada en la ausencia de 

maltrato físico, pero con iguales repercusiones en la persona maltratada, 

creando seres inseguros e incapaces de resolver sus problemas, gente que 

se aísla negándose a recibir ayuda profesional, cerrada a su ideología de 

roles de género, etc. 

 

c) Violencia Sexual: Definida como una exigencia de sexual forzada. Como 

son: exponer a relaciones íntimas no deseadas, manipulación, 

tocamientos, miradas, caricias y violación. 

 

Esta violencia es propiciada por personas del entorno familiar del 

niño pudiendo ser, tíos u otro con parentesco de primer o segundo grado, 

quienes los obligan prácticas de tipo sexual, siendo observados 

directamente en situaciones con connotación sexual impropios. 

 

d) Violencia Económica: Se ejerce control mediante la negación de facilitar 

el dinero suficiente para cubrir las necesidades primordiales de la familia. 
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Los ancianos son quienes mayormente sufren de violencia 

económica, quienes no pueden mantenerse económicamente solos y que 

necesitan de alguien para solventar sus gastos, sabiendo que quien aporta 

el dinero, es quien restringe sus gastos, por lo que no llega a solventar la 

totalidad de estos. 

 

Esta clase de violencia tiene consecuencias psicológicas, pues la 

víctima puede sentirse inútil y es incapaz de remediar la situación, de ser 

dependiente y sentirse una carga, lo cual termina en huida del hogar o en 

suicidio. 

 

 

 

2.3 BASE TEORICA O TEORIA EN LA QUE SE SUSTENTA (TEORIAS, 

MODELOS, PARADIGMAS). 

La finalidad del tema es complementar las investigaciones realizadas en 

forma particular, asimismo contribuye a acrecentar teorías. Tenemos las siguientes 

teorías: 

 

Teoría del Aprendizaje Social: (Bandura, 1973): Plantea que quien ha sufrido 

violencia tiene mayor posibilidad de utilizarla sobre personas que no la 

experimentaron. Dicho proceder es aprendido de un modo u otro por los modelos 

familiares (padres, novios/ novias), se ven reforzados en la infancia y continua en la 

adultez en una respuesta de afrontamiento al estrés, en búsqueda de solución de los 

problemas, recuperado de https://prezi.com/e6_wzvt-zean/copy-of-teorias. 

 

Teoría del Estrés y Afrontamiento de Situaciones Sociales: Explica el porqué  

esta conducta es utilizada en algunas situaciones además, propone que este hecho 

como también el abuso suceden a causa de dos grandes factores, recuperado de 

https://prezi.com/e6_wzvt-zean/copy-of-teorias: 

https://prezi.com/e6_wzvt-zean/copy-of-teorias
https://prezi.com/e6_wzvt-zean/copy-of-teorias
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El estrés como la escasez de medios económicos para afrontar una familia, al 

asociarse al dinero escaso y sucesos de violencia, indica que existe una relación de 

este hecho con la escasez de medios económicos. El segundo factor viene a ser la 

cultura, relacionada a la reacción impulsiva y el acto violento. 

 

Teoría General de Sistemas: Esta teoría describe qué procesos están 

comprometidos a la violencia dentro del lazo familiar, explica cómo se gestiona y se 

estabiliza. 

 

Teoría de Recursos de la Violencia Familiar: Al tener mayores recursos sociales, 

personales y económicos una persona, mayor será la fuerza que pueda reunir. Sin 

embargo, según (Goode. 1971), cuanto mejor sea la economía para alguien 

actualmente, menos violencia ejercerá en manera abierta, recuperado de 

https://prezi.com/e6_wzvt-zean/copy-of-teorias. 

 

Teoría del Intercambio: Esta teoría plantea que tanto violencia familiar y maltrato 

infantil está regido por el costo - beneficio. Es decir las agresiones se utilizan 

cuando las recompensas son mayores a los costos 

 

Las Teorías Reduccionistas: Esta teoría explica como algo innato a la violencia: 

a) Las Innatas: La tesis de que los genes explican la superioridad como también la 

violencia, la tienen los autores contemporáneos como D. Morris, recuperado de 

http://myslide.es/documents/las-teorias-de-la-violencia. El código genético, no 

está limitado a determinar los rasgos físicos de los genes dominantes, indicando 

que ser violento es innato, que ya está programada en nuestros genes. Es un 

argumento utilizado para explicar sobre las desigualdades sociales, desvirtuando 

la opinión de Morris. 

 

b) La paleontología y la Violencia: La sociobiología surge cuando los etólogos 

extienden el estudio comparado al comportamiento humano, esto se inauguró con 

la obra de Darwin: La Expresión de las Emociones en el Hombre y los Animales. 

https://prezi.com/e6_wzvt-zean/copy-of-teorias
http://myslide.es/documents/las-teorias-de-la-violencia
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Morris considera al hombre como un mono que ha perdido el pelo, pero no su 

condición animal, recuperado de http://es.eslideshare.net/yaneteusebio/las- 

teorias-de-la. 

 

Las Teorías Sociales: Estas teorías afirman que el proceder violento es algo 

adquirido. 

 

La Teoría de la Ambivalencia de la Agresión: Según Fromm, la agresión puede 

ser benigna o maligna, positiva o negativa, constructiva o destructiva, recuperado de 

https://prezi.com/e6_wzvt-zean/copy-of-teorias. Fromm tenía una idea marcada con 

respecto a la reacción psicológica, porque la violencia desencadena más violencia, 

otorgando mayores probabilidades de elegir cómo reaccionar. Freud decía que la 

tendencia a violentar es innata, independiente e instintiva en el hombre. 

 

La Teoría del Instinto Tanático: Sostiene que las personas de sexo masculino está 

programado para la violencia. Según Hobbes el hombre es el lobo del hombre, 

recuperado de http://es.eslideshare.net/yaneteusebio/las-teorias-de-la. Esta teoría  

nos remite a una naturaleza algo fija y reiterativa, como las teorías socio biológicas. 

Los genes son lo determinante, lo social no. 

 

 

 

2.4 DEFINICIONES OPERACIONALES. 

Legislación Ineficaz: Es por una legislación inadecuada, aquella que defina al 

maltrato como conducta punible o que brinde mecanismos de protección eficaces, 

como elementos contribuyentes para frenar la violencia. Lo que también permite se 

genere un aire de impunidad para el agresor, la persona agredida se ve confundida y 

decide soportar en silencio el sufrimiento, no denunciándolo. 

 

Protección Legal: Está relacionada a la adecuada dación de normas jurídicas que 

cumplan  la  finalidad  de  prevenir  y resguardar  los  derechos  de  manera efectiva, 

http://es.eslideshare.net/yaneteusebio/las-teorias-de-la
http://es.eslideshare.net/yaneteusebio/las-teorias-de-la
https://prezi.com/e6_wzvt-zean/copy-of-teorias
http://es.eslideshare.net/yaneteusebio/las-teorias-de-la


49  

contando con mecanismos para evitar se vulneren y se protejan adecuadamente  

estos derechos, por los maltratos producidos. 

 

Conflictos Familiares: Están referidos a situaciones contrapuestas entre sí. Estos 

problemas surgen dentro del entorno social, expresados en intereses diferentes, 

deseos y valores de quienes participan en ella, recuperado de 

http://www.justiniano.com/ciencias_aux/INCIDENCIA_DE_LA. Este  puede 

aparecer en toda relación humana. 

 

Violencia Económica: Viene a ser el control, manipulación o chantaje con lo 

económico, limitándoselos a la ama de casa, para sobrevivir (Corsi, 2003). 

 

 

 

3. METODOLOGIA DE INVESTIGACION 

3.1 METODO Y NIVEL DE INVESTIGACION. 

El tipo de investigación es descriptivo, porque se describieron los hechos tal 

y como fueron observados, ya que va a describir la violencia familiar en la ciudad  

de Tingo María y cómo los factores económicos, sociales y culturales; y jurídicos 

han incrementado los procesos judiciales de violencia familiar en el Juzgado Mixto 

de la ciudad de Tingo María. Asimismo, el estudio realizado según Hernández y 

Otros. (2010) es de enfoque cuantitativo, definido como aquel que “Usa la 

recolección de datos para probar hipótesis, con base en la medición numérica y el 

análisis estadístico, para establecer patrones de comportamiento y probar teorías” 

(2010, p.4). 

http://www.justiniano.com/ciencias_aux/INCIDENCIA_DE_LA


50  

3.2 SISTEMA DE HIOTESIS, VARIABLES (OPERATIVIZACION) Y 

ESQUEMA DE DISEÑO. 

a) Hipótesis. 

Planteamiento de la Hipótesis Principal: 

Los factores que influyen en el incremento de los procesos judiciales de violencia 

familiar en el Juzgado Mixto de la ciudad de Tingo María son económicos, 

sociales y culturales; y jurídicos. 

 

Hipótesis Específicas 

SHe1 La influencia de los factores económicos en el incremento de procesos 

judiciales de violencia Familiar en el Juzgado Mixto de la ciudad de 

Tingo María se da por la alteración psicomental de las personas por las 

diversas necesidades dentro del hogar. 

 

SHe2 Los factores sociales y culturales influyen en el incremento de los procesos 

judiciales por Violencia Familiar en el Juzgado Mixto de la ciudad de 

Tingo María por bajos niveles de educación. 

 

SHe3 La influencia de los factores jurídicos en el incremento de los procesos 

judiciales de violencia familiar en el Juzgado Mixto de la ciudad de Tingo 

María se da por desconocimiento de las normas legales. 
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b) Sistema de Variables (Operativización) 
 

Variables Dimensiones Indicadores 

 

Independiente: 

Factores de 

incremento de 

procesos judiciales 

Económicos  

 

 

Factores de 

incremento. 

Sociales y culturales 

Jurídicos 

Sentencias  
Procesos 

judiciales. 

 

Encuestas 

 
Dependiente: 

Violencia Familiar 

Violencia física, 

psicológica y sexual. 

Violencia. 

Mujeres, sentencias. Familia. 

 

 
 

c) Esquema de Diseño 

Diseño descriptivo simple. 

M ← O 

 

El diseño es no experimental, al no existir manipulación de variables, 

transeccional porque se recopilan los datos en un solo momento, en un tiempo 

único, descriptivo simple porque se observan y describen las características que 

presenta una variable. 

 

Donde: 

O=Observación y M= Muestra. 
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3.3 TECNICAS E INSTRUMENTOS. 

a) Plan de Actividades 

- Visitas al Juzgado Mixto de la provincia de Leoncio Prado para obtener 

información de procesos judiciales por violencia familiar. 

- Revisión de sentencias por violencia familiar. 

- Análisis de sentencias de violencia familiar. 

- Elaboración de informe con la información obtenida. 

- Elaboración de encuestas. 

- Aplicación de encuestas. 

- Revisión bibliográfica y de doctrina especializada sobre Violencia Familiar. 

 

 

 

b) Para Recolección de Datos y Organización de Datos 
 

Técnicas Instrumentos 

Encuesta Cuestionario 

Guía de Observación Ficha de recolección de datos 

 

 

 

c) Interpretación de Datos y Resultados. 
 

Técnicas Instrumentos 

Encuesta Cuestionario 

Guía de Observación Ficha de recolección de datos 

 

 

 

d) Análisis y Datos, Prueba de Hipótesis 
 

Técnicas Instrumentos 

Encuesta Cuestionario 

Guía de Observación Ficha de recolección de datos 
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Aplicados los instrumentos de recolección de datos como técnica de 

observación, se utilizaron cuadros Excel entre otros, se hizo el conteo y el  

análisis respectivo por medio de la estadística descriptiva, considerando la 

siguiente secuencia: 

 

 Tabulación 

 Cuadros 

 Histogramas 

 Gráficos 

 Tablas de frecuencia 

 

 

e) Plan de Actividades o de Experimento 

- Se elaboró un cuestionario para determinar qué factores influyen en el 

incremento de procesos judiciales de violencia familiar. 

- Revisión de sentencias de expedientes de violencia familiar. 

- Se aplicaron encuestas en el distrito de Rupa Rupa (mujeres) para conocer qué 

factores han influido en el incremento de procesos de violencia familiar. 

 

 

 
3.4 COBERTURA DE INVESTIGACION (POBLACION Y MUESTRA). 

a) Universo 

El universo o población está conformado por mujeres de la ciudad de Tingo 

María y sentencias para determinar qué factores han incrementado los procesos 

de violencia familiar del 2009 al 2011 en el Juzgado Mixto de la Provincia de 

Leoncio Prado. 

 

 

 

b) Muestra 

Muestra Mujeres 

Tenemos los siguientes datos para obtener nuestra Muestra: 
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- Unidad de Análisis : Mujeres. 

- Ubicación : Distrito de Rupa Rupa. 

- Población - N : 19,598 mujeres. 

- Error estándar : 0.15. 

- Variable promedio de la variable : 1 (Todos los casos se pueden analizar). 

- S2 : Varianza de la muestra expresada. 

- V : Varianza de la población. 

 

 

Calculando la Muestra: 

 
n´=S2 

 

V2 
 

Población N= 19,598 

Valor Promedio de una variable y= 1 

Error estándar Se= 0.15 

Varianza de la Población V (Se)2 

n´=S2 
 

V2 
 

S2=p(1-p) = 0.9(1-0.9) = 0.09 
 

V=(0.015)2 = 0.000225 
 

n´=  0.09 
 

0.000225 
 

n´=400 
 

n´=    n´ = 400 
 

1 + n/N 1+400/19,598 
 

n = 392 
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Muestra de Sentencias de Violencia Familiar 

 
Tenemos los siguientes datos para obtener nuestra Muestra: 

 
- Unidad de Análisis : Sentencias de violencia familiar. 

- Ubicación : Juzgado Mixto – Leoncio Prado. 

- Población - N : 373. 

- Error estándar : 0.15. 

- Variable promedio de la variable: 1 (Todos los casos se pueden analizar). 

- S2 : Varianza de la muestra expresada. 

- V : Varianza de la población 

 

 

Calculando la Muestra: 

 
n´=S2 

 

V2 
 

Población N= 373 

Valor Promedio de una variable Y= 1 

Error estándar Se= 0.15 

Varianza de la Población V (Se)2 

n´=S2 
 

V2 
 

S2=p(1-p) = 0.9(1-0.9) = 0.09 
 

V=(0.015)2 = 0.000225 
 

n´=  0.09 
 

0.000225 
 

n´=400 
 

n´=    n´ = 400 
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1 + n/N 1+400/373 
 

n= 193 

 

 

 
c) Delimitación Geográfica- Temporal y Temática 

La Tesis tuvo un radio de acción o ámbito de investigación espacial al distrito de 

Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado para lo concerniente a las encuestas a 

mujeres y para lo pertinente a sentencias de violencia familiar entre los 2009 al 

2011 se circunscribió al Juzgado Mixto de la provincia de Leoncio Prado. La 

delimitación temática estuvo enfocada qué ha incrementado los procesos de 

violencia familiar. 

 

 

 

4. RESULTADOS 

4.1 PRESENTACION DE RESULTADOS EN CONCORDANCIA CON LAS 

VARIABLES Y OBJETIVOS. 

Como técnica se usó la observación, para hacer la prueba de las hipótesis planteadas 

concordada a los objetivos y al no haber manipulación de variables, se hizo el 

análisis en base a recolección de datos y análisis propiamente dicho, siendo ello se 

realizó 392 encuestas a mujeres en la ciudad de Tingo María y 193 sentencias de 

violencia familiar evaluadas emitidas por el Juzgado Mixto de Leoncio Prado entre 

el 2009 al 2011. 

 

 

 

4.2 ANALISIS Y ORGANIZACIÓN DE DATOS, DIVIDIDO EN SUB 

CAPITULOS O CONTENIDOS DESAGREGADOS, DE ACUERDO A LAS 

VARIABLES E INDICADORES  QUE FUNDAMENTEN LA TESIS. 

Se han obtenido datos de los análisis elaborados luego de realizar las 

encuestas y revisar sentencias de violencia familiar del Juzgado Mixto de Leoncio 

Prado. 
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Primer Análisis: 392 Mujeres encuestadas 
 

 
FACTORES ECONOMICOS 

 Fi % 

Desempleo 90 22.95 % 

Deudas 67 17.09 % 

Dependencia 

económica 

147 37.5 % 

Bajos ingresos 

económicos 

88 22.45 % 

TOTAL 392 100% 

 

 

 
 

Se aprecia que de 392 mujeres encuestadas sobre factores económicos: el 

22.95% está desempleada, el 17.09% tiene deudas, el 37.5% es dependiente 

económicamente y el 22.45% tiene bajos ingresos económicos; siendo 

predominante la dependencia económica. 
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Segundo Análisis: 392 Mujeres encuestadas 

 
FACTORES SOCIALES 

 Fi % 

Alcoholismo 120 30.61 % 

Drogadicción 48 12.24% 

Ninguno 224 57.14% 

TOTAL 392 100% 

 

 

 

 
Segundo análisis: se tiene que de 392 mujeres encuestadas sobre factores 

sociales: el 30.61 % de parejas sufre de alcoholismo, el 12.24% de parejas sufre de 

drogadicción y un 57.14% considera que sus parejas no padecen de éstos 

problemas sociales. Concluyendo que más del 50% carecen de problemas de 

adicción. 
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Tercer Análisis: 392 Mujeres encuestadas. 
 
 

FACTORES CULTURALES: GRADO DE INSTRUCCIÓN 

 Fi % 

Analfabeto 12 3.06 % 

Primaria Incompleta 35 8.93 % 

Primaria Completa 67 17.09 % 

Secundaria 

Incompleta 

54 13.78 % 

Secundaria Completa 123 31.38 % 

Superior Incompleta 56 14.28 % 

Superior Completa 45 11.48 % 

TOTAL 392 100% 

 

 
 

Del tercer análisis de 392 mujeres encuestadas sobre factores culturales: el 

3.06 % de parejas es Analfabeto, el 8.93% cuenta con primaria completa, el 

13.78% cuenta con secundaria Incompleta, el 31.38 % cuenta con secundaria 

completa, el 14.28 % cuenta con superior incompleta y el 11.48 % con superior 

completa. Concluyéndose que el 70% aproximadamente cuenta con grado de 

instrucción Secundaria y Superior. 
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Cuarto Análisis: 392 Mujeres encuestadas 
 

 

FACTORES JURIDICOS 

 Fi % 

Desconocimiento de 

las normas 

158 40.31 % 

Procesos judiciales 

de alimentos 

134 34.18 % 

Ninguno 100 25.51% 

TOTAL 392 100% 

 

 

Del cuarto análisis de 392 mujeres encuestadas sobre factores jurídicos: el 

40.31% desconoce las normas, el 34.18% ha iniciado proceso judicial por 

alimentos y el 25.51% no presenta ninguno de los factores. Concluyéndose que 

más del 60% desconoce las normas o no han estado involucradas en algún proceso 

judicial de alimentos. 
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Quinto Análisis: 193 Sentencias por Violencia Familiar 
 

SENTENCIAS POR VIOLENCIA FAMILIAR 

 Fi % 

Factor Económico 86 44.56% 

Factor Social 87 45.08% 

Factor Cultural 16 8.29% 

Factor Jurídico 4 2.07% 

TOTAL 193 100% 

 

 

 

 

En el quinto análisis se revisaron 193 sentencias, tales como son: factor 

económico en un 44.52%, factor social en un 45.08%, factor cultural en un 8.29% 

y factor jurídico 2.07%. Concluyéndose que el 90% aproximadamente de 

sentencias analizadas fueron causados por factores económicos y sociales. 
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5. DISCUSION DE RESULTADOS 

5.1. VERIFICACION O CONTRASTACION DE LA HIPOTESIS, OBJETIVOS Y 

PROBLEMAS (EN COHERENCIA). 

Se determinó que existe relación entre la formulación del problema, los 

objetivos planteados y las hipótesis, de la revisión de las sentencias de violencia 

familiar emitidas por el Juzgado Mixto de Leoncio Prado y el análisis obtenido en 

base a recolección de datos mediante encuestas y el análisis propiamente dicho, todo 

esto refleja que diversos factores como: económicos, sociales y culturales; y  

factores jurídicos han incrementado los procesos judiciales por violencia familiar, 

visualizados en los cuadros estadísticos, conforme aparece en los cinco análisis de 

las estadísticas. 

 

 

 

5.2  NUEVOS PLANTEAMIENTOS. 

En el esquema académico de Maestría, tenemos la especialidad del Derecho 

Procesal, teniéndose en consideración que los problemas legales y procesales, tienen 

raíz en la diversa problemática social existente. 

 

En breves palabras, el nuevo planteamiento se encuadraría en avocarse a la 

difusión de la ley sobre violencia familiar por medios de comunicación y en el 

sector educativo, para prevenir y reducir este álgido problema, el que se viene 

incrementando sin que se hayan dado las soluciones adecuadas. Asimismo una 

Propuesta Legislativa que platea Modificatoria de la Ley N° 30364 Ley para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y los 

Integrantes del Grupo Familiar, proponiéndose que en las sentencias  se  

impongan medidas de Asistencia Obligatoria a terapia psicológica y orientación 

familiar tanto para la víctima, el agresor e hijos de éstos, siendo los  menores  

quienes sufren todas dificultades que esto conlleva, pues al tener un hogar con 

violencia aprenden a convivir con ella y luego tienden a repetir la conducta, ya sea 

convirtiéndose   en   posibles   víctimas   o   victimarios.    Asimismo   también     se 
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consideraran a los otros componente de la familia que se hayan visto involucrados o 

afectados con el suceso de violencia. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusión Principal 

Está probado que los factores que influyen sobremanera en el incremento de los  

procesos judiciales de violencia familiar son económicos y sociales, y en menor escala 

los culturales y jurídicos en el Juzgado mixto de la ciudad de Tingo María entre el 2009 

al 2011, reflejados en los cuadros estadísticos. 

 

Conclusiones Específicas 

Primera: Se ha identificado y se tiene probado que los factores económicos influyen en 

el incremento de los procesos judiciales de violencia familiar y son producidos por la 

alteración psicomental de los individuos por las diversas necesidades económicas que 

tienen en el hogar. 

 

Segunda: Se ha determinado y está probado que los factores sociales y culturales 

influyen en el incremento de los procesos judiciales de violencia familiar a causa de los 

bajos niveles de educación. 

 

Tercera: Está probado que la influencia del factor jurídico en el incremento de los 

procesos judiciales de violencia familiar se da en menor grado y por desconocimiento de 

las normas legales. 
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RECOMENDACIONES 

Recomendación Principal 

Que se emita una normativa legal adecuada, que identifique la problemática generada 

por la violencia familiar y consecuentemente buscar que los procesos judiciales 

disminuyan. 

 

Recomendaciones Específicas 

Primera: Se recomienda evaluar los factores económicos que generan el incremento de 

los procesos judiciales de violencia familiar, la recomendación va a niveles sociales en 

los cuales debe haber intervención estatal, buscando la generación de más empleos en el 

sector público y lo pertinente para el sector privado, lo cual ayudará a disminuir los 

problemas económicos y alteraciones psicomentales por las diversas necesidades en la 

familia. 

Segunda: Se ha analizado que los factores sociales y culturales influyen en el 

incremento de los procesos judiciales por Violencia Familiar y por lo tanto, la 

recomendación va a nivel educativo, referente al respeto de la dignidad de las personas y 

que deben ser impartidos adecuadamente en casa, evitando en lo posterior se incremente 

la Violencia Familiar. 

 

Tercera: Se ha determinado que la influencia del factor jurídico en el incremento de los 

procesos judiciales de violencia familiar se da por desconocimiento de las normas 

legales, recomendándose se difundan por los medios de comunicación y a nivel 

educativo las normas sobre violencia familiar con las consecuencias jurídicas 

respectivas. 
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Cuestionario 
 

 

EDAD   Estado Civil: Soltera ( )  Casada ( ) 

Conviviente ( ) Divorciada ( ) 

Preguntas 

 

 

1. ¿Ha sido víctima de violencia familiar o sufre usted de algún tipo de violencia? 

a) Física SI       NO      NS      NR 
 

b) Psicológica (gritos, insultos, amenazas) SI       NO      NS      NR 
 

c) Sexual SI       NO     NS      NR 
 

d) Económica SI NO      NS      NR 
 

 

 

2. ¿Considera que ha sido víctima de violencia porque se han presentado algunos de los 

siguientes factores económicos: 

a) Desempleo 

b) Deudas 

c) Dependencia Económica 

d) Bajos ingresos económicos 

    SI       NO      NS      NR 

    SI       NO      NS      NR 

    SI       NO      NS      NR 

    SI       NO      NS      NR 
 

 

3. ¿Cómo el desempleo ha generado violencia familiar en el hogar? 

a) Su pareja no trabaja y ello lo altera. SI       NO      NS      NR 

b) No cuenta con dinero y tiene problemas económicos.     SI       NO      NS      NR 

 

 

4. ¿Cómo las deudas le han generado violencia familiar en el hogar? 

a) Su pareja contrae deudas constantemente. 

b) Por no tener empleo tiene más deudas . 

    SI       NO      NS      NR 

    SI       NO      NS      NR 
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5. ¿Cómo la dependencia económica le ha generado violencia familiar en el hogar? 

a) No trabaja y depende económicamente de su pareja.      SI       NO      NS       NR 

b) Su pareja asume todo gasto en el hogar. SI       NO      NS      NR 
 

 

 
 

6. ¿Cómo los bajos ingresos económicos han generado violencia familiar en el hogar? 

a) Gastan más dinero del que tienen. SI       NO      NS      NR 

b) Los pocos ingresos no cubren todas las necesidades.      SI       NO      NS      NR 

 

 

 
7. ¿Considera que es víctima de violencia porque se han presentado alguno de los 

siguientes factores sociales?: 

a) Alcoholismo 

b) Drogadicción 

    SI       NO      NS      NR 

    SI       NO      NS      NR 
 

 

 
 

8. ¿Cuál es el grado de instrucción de su pareja? 

a) Analfabeto 

b) Primaria incompleta 

c) Primaria completa 

d) Secundaria incompleta 

e) Secundaria completa 

f) Superior Incompleta 

g) Superior completa 

    SI       NO      NS      NR 

    SI       NO      NS      NR 

    SI       NO      NS      NR 

    SI       NO      NS      NR 

    SI       NO      NS      NR 

    SI       NO      NS      NR 

    SI       NO      NS      NR 
 

 

9. ¿Sabe usted que existen leyes que la amparan sobre violencia familiar? 

a) Conoce las leyes 

b) Desconoce las leyes 

    SI       NO      NS      NR 

    SI       NO      NS      NR 
 

 

10. ¿Ha iniciado algún juicio de alimentos? 

    SI       NO      NS      NR 
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UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

 

GUIA DE OBSERVACIÓN 

 

FACTORES QUE INFLUYEN EN EL INCREMENTO DE PROCESOS 

JUDICIALES DE VIOLENCIA FAMILIAR EN LA CIUDAD DE TINGO MARIA. 

 

193 SENTENCIAS DE VIOLENCIA FAMILIAR AÑOS 2009-2011 JUZGADO 

MIXTO DE LEONCIO PRADO. 

N° DE 

EXPEDIENTE 

ECONOMICO SOCIALES CULTURALES JURIDICOS 

1 007-2009 X    

2 017-2009  X   

3 029-2009  X   

4 047-2009   X  

5 056-2009 X    

6 112-2009  X   

7 119-2009  X   

8 127-2009  X   

9 167-2009 X    

10 169-2009 X    

11 177-2009  X   

12 178-2009   X  

13 185-2009 X    

14 186-2009 X    

15 206-2009  X   

16 209-2009 X    

17 213-2009  X   

18 220-2009  X   

19 233-2009  X   
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20 267-2009   X  

21 270-2009  X   

22 272-2009 X    

23 279-2009 X    

24 304-2009   X  

25 309-2009  X   

26 317-2009  X   

27 321-2009 X    

28 322-2009 X    

29 326-2009 X    

30 332-2009 X    

31 344-2009   X  

32 345-2009  X   

33 348-2009   X  

34 09-2010   X  

35 018-2010  X   

36 023-2010 X    

37 024-2010    X 

38 040-2010 X    

39 042-2010 X    

40 045-2010    X 

41 047-2010  X   

42 054-2010   X  

43 055-2010 X    

44 057-2010 X    

45 065-2010 X    

46 076-2010 X    

47 090-2010 X    

48 094-2010 X    
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49 107-2010 X    

50 120-2010   X  

51 123-2010  X   

52 133-2010   X  

53 153-2010 X    

54 160-2010   X  

55 162-2010  X   

56 171-2010  X   

57 172-2010 X    

58 174-2010 X    

59 178-2010  X   

60 182-2010  X   

61 183-2010  X   

62 184-2010  X   

63 187-2010 X    

64 188-2010  X   

65 194-2010  X   

66 197-2010 X    

67 200-2010 X    

68 201-2010 X    

69 204-2010 X    

70 210-2010  X   

71 212-2010  X   

72 213-2010  X   

73 220-2010  X   

74 221-2010  X   

75 223-2010 X    

76 224-2010  X   

77 227-2010  X   
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78 229-2010 X    

79 230-2010  X   

80 233-2010 X    

81 234-2010 X    

82 236-2010  X   

83 238-2010 X    

84 244-2010  X   

85 248-2010 X    

86 249-2010  X   

87 250-2010  X   

88 254-2010  X   

89 256-2010 X    

90 257-2010  X   

91 259-2010  X   

92 260-2010  X   

93 262-2010  X   

94 265-2010 X    

95 266-2010 X    

96 270-2010  X   

97 276-2010 X    

98 279-2010 X    

99 285-2009 X    

100 288-2010  X   

101 290-2010 X    

102 291-2010 X    

103 295-2010  X   

104 298-2010  X   

105 299-2010  X   

106 301-2010  X   
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107 302-2010 X    

108 303-2010   X  

109 304-2010   X  

110 311-2010 X    

111 312-2010 X    

112 314-2010  X   

113 316-2010  X   

114 317-2010  X   

115 318-2010  X   

116 320-2010  X   

117 323-2010 X    

118 330-2010 X    

119 332-2010  X   

120 333-2010  X   

121 334-2010  X   

122 342-2010 X    

123 346-2010  X   

124 347-2010 X    

125 352-2010  X   

126 354-2010  X   

127 355-2010 X    

128 357-2010 X    

129 001-2011   X  

130 005-2011  X   

131 006-2011    X 

132 007-2011 X    

133 009-2011 X    

134 011-2011 X    

135 016-2011 X    
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136 020-2011 X    

137 027-2011 X    

138 034-2011  X   

139 035-2011  X   

140 036-2011  X   

141 039-2011   X  

142 040-2011  X   

143 048-2011  X   

144 051-2011  X   

145 052-2011  X   

146 053-2011  X   

147 055-2011 X    

148 060-2011 X    

149 062-2011  X   

150 064-2011  X   

151 069-2011  X   

152 077-2011  X   

153 080-2011 X    

154 081-2011 X    

155 082-2011  X   

156 085-2011 X    

157 086-2011 X    

158 087-2011 X    

159 098-2011 X    

160 100-2011 X    

161 105-2011  X   

162 106-2011  X   

163 108-2011  X   

164 110-2011 X    
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165 111-2011 X    

166 114-2011  X   

167 117-2011  X   

168 119-2011 X    

169 130-2011 X    

170 131-2011  X   

171 135-2011  X   

172 138-2011  X   

173 144-2011 X    

174 145-2011 X    

175 148-2011  X   

176 156-2011 X    

177 157-2011  X   

178 160-2011 X    

179 161-2011   X  

180 163-2011    X 

181 170-2011 X    

182 171-2011  X   

183 172-2011 X    

184 173-2011  X   

185 174-2011 X    

186 176-2011 X    

187 178-2011  X   

188 180-2011 X    

189 191-2011  X   

190 212-2011 X    

191 300-2012 X    

192 337-2011 X    

193 344-2011 X    
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 TOTAL 86 87 16 4 

 

Recolección de información para análisis y contrastación: 

A. Se revisaron 193 sentencias de las cuales: 86 sentencias son de factores 

económicos, 87 sentencias son de factores sociales, 16 sentencias son de 

factores culturales y 4 sentencias por factores jurídicos. 
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MATRIZ   DE CONSISTENCIA 
 

TEMA: FACTORES QUE INFLUYEN EN EL INCREMENTO DE PROCESOS JUDICIALES DE VIOLENCIA FAMILIAR 

EN LA CIUDAD DE TINGO MARIA. 

 
AUTOR: LUZ JACKELYN PARDAVE DIONICIO. 

 

 
PROBLEMA DE 

INVEST. 

 

 
OJETIVOS 

 

 
HIPOTESIS 

 

 
VARIABLES 

 

 
INDICADORES 

 

 
POBLACION 

MUESTRA 

 

 
TECNICAS E 

INSTRUMENTOS 

 

 
TIPO DE 

INVESTIGACION 

 

 
NIVEL DE 

INVESTIGACION 

 

 
DISEÑO 

1. Pregunta Principal 

 
¿Cuáles son los 

factores que influyen 

en el incremento de 

procesos judiciales de 

violencia familiar en 

el Juzgado Mixto  de 

la ciudad de Tingo 

María entre los años 

2009 al 2011? 

 

2. Preguntas 

Secundarias 

 
• ¿Cuál es la 

influencia de los 

factores económicos 

en el incremento de 

procesos judiciales de 

violencia familiar en 

el Juzgado Mixto  de 

la   ciudad   de   Tingo 

1. Objetivo General 

 
Identificar los factores 

que influyen en el 

incremento de procesos 

judiciales de violencia 

familiar en el Juzgado 

Mixto de la ciudad de 

Tingo María entre los 

años 2009 al 2011. 

 

 
2.  Objetivos 

Específicos. 

 
• OE1 

Determinar la 

influencia de los 

factores  económicos 

en el incremento de 

procesos judiciales de 

violencia familiar en el 

Juzgado   Mixto   de la 

1. Hipótesis Principal 

 
Los factores que influyen 

en el incremento de los 

procesos judiciales de 

violencia familiar en el 

Juzgado Mixto de la 

ciudad de Tingo María 

son económicos,  sociales 

y culturales; y jurídicos. 

 

2. Hipótesis Secundarias 

 

 

 SHe1 La  influencia 

de los factores 

económicos en el 

incremento de 

procesos judiciales de 

violencia Familiar en 

el Juzgado Mixto de 

la ciudad de Tingo 

María   se   da   por la 

 

 
1. Variable 

Independiente 

(X). 

 
Factores que 

influyen en el 

incremento de 

procesos 

judiciales 

 

 

2. Variables 

Dependientes 

(Y) 

 
- Violencia 

Familiar. 

Indicadores: 

 

 

Variable 

independiente 

X1 Factores de 

Incremento. 

X2 Procesos 

judiciales. 

 

 

 
Variable 

Dependiente 

-Violencia. 

-Familia. 

 

 
1. Población 

 

 
Mujeres de la 

ciudad de 

Tingo María y 

Sentencias de 

violencia 

familiar del 

período del 

2009 a 2011 

 

 
2. Muestra. 

 
- Encuesta a 

392 mujeres 

- Muestra no 

probabilístic 

a al azar, 

teniendo 

como 

unidad de 

análisis   las 

Técnicas 

 
-Encuestas 

 
-Técnica de la 

observación 

 

 

 
Instrumentos 

 
-Cuestionario. 

 
-Ficha de 

recolección de 

datos. 

 
 

 

 
 

 

Descriptivo 

 
 

 

 
 

 

Cuantitativo 

 
 

 

 
 

 

No     

experimental 

transeccional o 

transversal 

descriptivo. 
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María? 

 

 
• ¿Cuál es la 

influencia de los 

factores sociales y 

culturales en el 

incremento de los 

procesos   judiciales 

por Violencia 

Familiar  en  el 

Juzgado Mixto de la 

ciudad de Tingo 

María? 

 

 
• ¿Cómo 

influyen los factores 

jurídicos en el 

incremento de los 

procesos judiciales de 

violencia familiar en 

el Juzgado Mixto  de 

la ciudad de Tingo 

María? 

ciudad de Tingo  

María. 

 

 

 

• OE2 

Determinar  la 

influencia de los 

factores sociales y 

culturales en el 

incremento de 

procesos   judiciales 

por Violencia Familiar 

en el Juzgado Mixto 

de la ciudad de Tingo 

María. 

 
 

 

• OE3 Analizar 

la influencia de los 

factores jurídicos en el 

incremento de los 

procesos judiciales de 

violencia familiar en el 

Juzgado Mixto de la 

ciudad de Tingo  

María. 

alteración 

psicomental de las 

personas por las 

diversas necesidades 

dentro del hogar. 

 

 SHe2 Los factores 

sociales y culturales 

influyen en el 

incremento de los 

procesos  judiciales 

por Violencia 

Familiar en  el 

Juzgado Mixto de la 

ciudad de Tingo 

María por bajos 

niveles de educación. 

 SHe3 La  influencia 

de       los      factores 

jurídicos en el 

incremento de los 

procesos judiciales de 

violencia familiar en 

el Juzgado Mixto de 

la ciudad de Tingo 

María se da por 

desconocimiento de 

las normas legales. 

  sentencias 

judiciales 

emitidas 

entre el año 

2009 al 

2011, 

conformada 

s por 193 

sentencias 

sobre 

Violencia 

Familiar. 

    

 


